
sábado, 29 de marzo de 1997Año XIX Número 37 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: (95) 469 31 60*
SECRETARIA GENERAL TECNICA. CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: (95) 469 30 83
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista Depósito Legal: SE 410 - 1979

41014 SEVILLA ISSN: 0212 - 5803
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA Formato: UNE A4

S U M A R I O

1. Disposiciones generales
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decreto 78/1997, de 4 de marzo, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Asuntos Sociales e Instituto
Andaluz de Servicios Sociales. 3.706

Decreto 91/1997, de 13 de marzo, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Relaciones con el Par-
lamento. 3.714

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Orden de 24 de marzo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Corporación
Jerezana de Transportes Urbanos, SA, en Jerez
de la Frontera (Cádiz), mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. 3.717

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 20/1997, de 4 de febrero, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Desarrollo y Fabricación de Pro-
ductos Cerámicos. 3.717

Decreto 21/1997, de 4 de febrero, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico
en Producción de Hilatura y Tejeduría de
Calada. 3.717

Decreto 22/1997, de 4 de febrero, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico
en Producción de Tejidos de Punto. 3.718

Decreto 23/1997, de 4 de febrero, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico
en Operaciones de Ennoblecimiento Textil. 3.718

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 24 de febrero de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Antonio Pulido
Bosch, Catedrático de Universidad. 3.718

Resolución de 3 de marzo de 1997, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a don José María Vázquez
García-Peñuela, Catedrático de Universidad. 3.718

NUMERO FORMADO POR DOS FASCICULOS

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra Profesora Titular de Univer-
sidad a doña María del Mar Nicolás Martínez. 3.718

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de Concurso a doña Elena Méndez García
de Paredes, Profesora Titular de Universidad. 3.718
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Resolución de 7 de marzo de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de Concurso a doña Rosario Valpuesta
Fernández, Catedrática de Universidad. 3.719

Resolución de 7 de marzo de 1997, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a don José Jaime Capel
Molina, Catedrático de Universidad. 3.719

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Acuerdo de 14 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración, de la Orden de 30 de
septiembre de 1996, de la Consejería de Tra-
bajo e Industria. 3.719

Acuerdo de 18 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración, de la Orden de 30 de
septiembre de 1996, de las Consejerías de
Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y Asun-
tos Sociales. 3.719

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Acuerdo de 21 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocado
por Orden de la Consejería de Agricultura y
Pesca, de 30 de septiembre de 1996. 3.720

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Acuerdo de 21 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos
de la Consejería de Educación y Ciencia. 3.720

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 5 de marzo de 1997, por la que
se acuerda excluir una plaza de Ayudante de
Bibliotecas de la Biblioteca de Andalucía, de
la Orden de 30 de septiembre de 1996, por
la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo. 3.720

Acuerdo de 19 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos
del personal funcionario de la Consejería de
Cultura, convocado por Orden que se cita,
por el que se procede a iniciar trámite de
audiencia a las listas provisionales. 3.720

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convo-
catoria pública para cubrir puesto de libre
designación. 3.721

Acuerdo de 19 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración, por el que se hacen públi-
cos los resultados de la baremación del con-
curso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de esta Consejería. 3.721

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan concursos públicos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes que
se citan. 3.722

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 10 de marzo de 1997, por la que
se regula el contenido, tramitación, gestión y
archivo de los expedientes personales corres-
pondientes al personal al servicio de la Junta
de Andalucía. 3.723

Resolución de 3 de marzo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se acuerda la publicación de subven-
ciones concedidas. 3.728

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la permuta de una finca
propiedad del Ayuntamiento de Zafarraya
(Granada) por otra propiedad de doña María
Muñoz Palma. 3.728

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se anuncia la interposición del
r e cu r so con t enc i o so -adm in i s t r a t i v o
núm. 01/0002558/1996. 3.728

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2089/1995. 3.728

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 10 de marzo de 1997, por la que
se establece un canon de mejora a solicitud
de la Mancomunidad de Aguas Costa de
Huelva. 3.729
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Corrección de errata a la Orden de 14 de
febrero de 1997, por la que se acuerda
ampliar la acreditación concedida al labora-
torio de la empresa ICC Control de Calidad,
SL, localizado en Almería, y la inscripción en
el Registro de entidades acreditadas. (BOJA
núm. 28, de 6.3.97). 3.730

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 3 de marzo de 1997, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía con-
cedida a la Sociedad Cooperativa Andaluza
Ganadera del Valle de los Pedroches, Covap,
en los productos que se citan. 3.731

Orden de 13 de marzo de 1997, por la que
se autoriza la inclusión en el Registro de Pro-
ductos Autorizados para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía de la enti-
dad Sola de Antequera, SA, en los productos
que se citan. 3.731

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da denominar al Centro de Salud de la loca-
lidad de Orgiva (Granada), como Centro de
Salud Don Baldomero Villanueva. 3.732

Resolución de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da denominar al Centro de Salud de la loca-
lidad de Alhaurín El Grande (Málaga), como
Centro de Salud Don Francisco Burgos Casero. 3.732

Resolución de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da denominar al Centro de Salud de la loca-
lidad de Paterna de Rivera (Cádiz), como
Centro de Salud Gonzalo Pérez Fabra. 3.732

Resolución de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da denominar al Centro de Salud de la loca-
lidad de Vejer de la Frontera (Cádiz), como
Centro de Salud Virgen de la Oliva. 3.732

Resolución de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da denominar al Centro de Salud de la Barria-
da Parque Alcosa, de Sevilla, como Centro de
Salud Mercedes Navarro. 3.733

Resolución de 4 de marzo de 1997, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1477/95, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 3.733

Resolución de 4 de mazo de 1997, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1476/96, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 3.733

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 21 de enero de 1997, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en
el Registro de Fundaciones Privadas de Carác-
ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entida-
des Análogas de Andalucía de la Fundación
Cultural Privada denominada Sarmiento. 3.733

Orden de 22 de enero de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de
Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y
Entidades Análogas de Andalucía de la Fun-
dación Cultural Privada denominada Alcalde
Zoilo Ruiz-Mateos. 3.734

Orden de 17 de febrero de 1997, por la
que se regula el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a los Museos y por
la que se convocan las correspondientes al
ejercicio de 1997. 3.735

Orden de 4 de marzo de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de
carácter cultural y artístico, Asociaciones y Enti-
dades análogas de Andalucía de la Fundación
Por el Futuro de la Bahía de Cádiz. 3.738

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 4 de marzo de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
r e cu r so con t enc i o so -adm in i s t r a t i v o
núm. 2654/96-S.1.ª, interpuesto por don José
Bohórquez Mora Figueroa, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 3.739

Resolución de 24 de febrero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2590/96-S.1.ª, interpues-
to por don Leopoldo Barrilado Romero y don
Francisco Javier Barrilado Rodríguez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 3.739

Resolución de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 264/95, interpuesto por Grúas
Barea, SL. 3.739

Resolución de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1592/94, interpuesto por
Agropecuaria del Este, SA. 3.740

Resolución de 4 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1142/94, interpuesto por don José
Ramón Ramos Brugarola. 3.740
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Resolución de 4 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1711/96-S 3.ª, interpuesto por
la entidad Viveros José Dalmau, SA, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 3.740

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2598/96-S.1.ª, interpuesto por
Lagunas El Portil, SA, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 3.740

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2840/96-S.3.ª, interpues-
to por don Francisco Cuevas Ocaña, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 3.741

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2717/96-S.1.ª, interpuesto por
Ibercompra, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 3.741

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
CUATRO DE GRANADA

Edicto. (00794/1996). (PP. 641/97). 3.741

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 898/97). 3.742

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 19 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la contratación del servicio desglosado
en lotes que se cita, el cual ha sido declarado
de urgencia. (PD. 941/97). 3.742

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 20 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la contratación del servicio y consul-
torías que se indican por el procedimiento
abierto mediante concurso. (PD. 953/97). 3.743

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 19 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
anuncia a concurso abierto los Contratos de
Limpieza de los IES que se indican. (PD.
944/97). 3.745

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 31 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, de adjudicación
de contrato de suministro que se cita.
(1/97/S/00). 3.745

Resolución de 31 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, de adjudicación
de contrato de suministro que se cita.
(2/97/S/00). 3.745

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 14 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
anuncia Concurso Público para la adjudica-
ción del Servicio de Limpieza de los Centros
de Día de Tercera Edad dependientes de la
misma. (Expte.: 2CAS/96). (PD. 942/97). 3.746

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 12 de marzo de 1997, por la
que se hace pública la adjudicación del con-
trato que se cita. 3.746

UNIVERSIDADES

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Universidad de Córdoba, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva del contrato de
suministro e instalación de equipos para cli-
matización de dependencias en el Colegio
Mayor Séneca. 3.747

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL COSTA
DEL SOL. MARBELLA

Anuncio de licitación de contratos de consul-
toría y asistencia, servicios y trabajos especiales
y concretos no habituales. (PP. 810/97). 3.747

Anuncio de licitación de contratos de sumi-
nistros. (PP. 811/97). 3.747

Anuncio de licitación de contratos de consul-
toría y asistencia, servicios y trabajos especiales
y concretos no habituales. (PP. 812/97). 3.748
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, por el que se pone en general cono-
cimiento la petición de fianza efectuada por
la entidad Cristal Aguadulce, SA. 3.749

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, por el que se notifican Acuerdos de
Incoación de expedientes sancionadores por
presuntas infracciones a la normativa sobre
espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas. 3.749

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica propuesta
de resolución de expediente sancionador que
se cita. (SAN/ET-80/96-SE). 3.749

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador, que se cita.
(SAN/ET-4/97-SE). 3.750

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Propuesta
de Resolución de expediente sancionador que
se cita. (SAN/ET-100/96-SE). 3.750

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SEP/SIM-210/96-SE). 3.751

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 20 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Torre-
donjimeno (Jaén). (PD. 945/97). 3.751

Orden de 20 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Martos
(Jaén). (PD. 946/97). 3.752

Orden de 21 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de la urba-
nización Carib Playa, Marbella (Málaga). (PD.
952/97). 3.752

Anuncio de la Delegación Provincial de
Córdoba, por el que se practican notificacio-
nes tributarias. 3.753

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, Oficina Liquidadora del Distrito
Hipotecario de Orgiva, por el que se practican
notificaciones tributarias. 3.753

Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de
Inspección. 3.755

Corrección de errores de la Orden de 7 de
febrero de 1997, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Jerez de la Frontera
(Cádiz). (PD. 366/97). (BOJA núm. 20,
de 15.2.97). (PD. 951/97). 3.755

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre concesión admi-
nistrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de
San Roque. (PP. 550/97). 3.755

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre concesión admi-
nistrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de
La Línea. (PP. 551/97). 3.756

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre concesión admi-
nistrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de
Los Barrios. (PP. 552/97). 3.756

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
autorizando el establecimiento de la instala-
ción eléctrica que se cita. (PP. 669/97). 3.756

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 670/97). 3.757

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 671/97). 3.757

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones
eléctricas. (Expte. 7372). (PP. 672/97). 3.757

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (PP. 673/97). 3.758

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental. (PP. 927/97). 3.758

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental. (PP. 928/97). 3.758

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la
organización empresarial que se cita. 3.759

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Modificación de
Estatutos de la organización empresarial que
se cita. 3.759

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la
organización empresarial que se cita. 3.759

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la
organización empresarial que se cita. 3.759

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la
organización empresarial que se cita. 3.759
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación de período probatorio abierto
en el expediente sancionador núm. SE-041/96. 3.760

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 3.760

Resolución de 10 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 3.760

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes
sancionadores en materia de Sanidad y pro-
ducción agroalimentaria. 3.760

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes
sancionadores en materia de Sanidad y pro-
ducción agroalimentaria. 3.761

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución
que se cita. 3.761

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
para la notificación por edicto de la Resolución
que se cita. 3.761

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
relativo a la instrucción de expediente para
la adaptación de Estatutos de la Fundación
Asilo de San Felipe. 3.761

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAEN)

Edicto referente a la modificación puntual del
Plan de Delimitación del Suelo Urbano de esta
localidad. (PP. 926/97). 3.762

A Y U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
DE CORDOBA

Anuncio. (PP. 204/97). 3.762

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 756/97). 3.762

AYUNTAMIENTO DE JEREZ
DE LA FRONTERA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

Anuncio. (PP. 843/97). 3.762

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

Anuncio. 3.762

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

Anuncio de bases. 3.763

Anuncio de bases. 3.766

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA
DEL ALJARAFE

Anuncio de bases. 3.768

AYUNTAMIENTO DE ARCOS
DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 3.770

IB NTRA. SRA. DE LA VICTORIA

Anuncio de extravío de Título de Bachiller. (PP.
503/97). 3.779

CP ALRUTAN

Anuncio de extravío de Título de Certificado
de Escolaridad. (PP. 507/97). 3.779

NOTARIA DE DON FELIX MONEDERO GIL

Anuncio de subasta notarial. (PP. 943/97). 3.779

SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS
DE BENALUP

Edicto. (PP. 940/97). 3.780

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 78/1997, de 4 de marzo, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Asuntos Sociales e Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

El Decreto 396/1996, de 2 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Asuntos Sociales, hace necesario ajustar progresivamente
la relación de puestos de trabajo a tenor de la distribución
de competencias prevista en dicha norma.

El Decreto 485/1996, de 29 de octubre, dispuso la
modificación de la relación de puestos de trabajo en los
Servicios Centrales de la Consejería de Asuntos Sociales
y en igual sentido, se recogen en el presente Decreto modi-
ficaciones en las relaciones de puestos provinciales, para
hacer efectiva la asunción de las competencias de las
Gerencias Provinciales del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, en los términos de la Disposición Adicional Unica
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del Decreto 396/1996, de 2 de agosto, por las Dele-
gaciones Provinciales de Asuntos Sociales.

Se incluyen también los puestos de inspección de
servicios sociales, con objeto de posibilitar las funciones
de control y ordenación de las entidades, servicios y centros
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Por otra parte, se introducen en los servicios centrales
de la Consejería, ciertas modificaciones para la mayor
coherencia de las funciones que se desempeñan y las carac-
terísticas de los puestos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, le-
tra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos
de representación y determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas en la relación dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de
Gobernación, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Asuntos Sociales.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Asuntos Sociales
en los términos previstos en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo segundo. Modificación de la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les en los términos previstos en el Anexo II del presente
Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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DECRETO 91/1997, de 13 de marzo, por el
que se aprueba la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Relaciones con el Parlamento.

El Decreto 6/1997, de 14 de enero, aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Relaciones con el Par-
lamento, estableciéndose en el mismo la organización
general de la Consejería así como el ámbito competencial
de cada uno de los centros directivos en que se estructura.
Procede, por tanto, aprobar la relación de puestos de tra-
bajo, adaptada a la estructura orgánica establecida en
el citado Decreto, que posibilite la ejecución de las com-
petencias que la Consejería de Relaciones con el Parla-
mento tiene asignadas.

De conformidad con la disposición anterior y de acuer-
do con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública Andaluza y del artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones de puestos
de trabajo, a propuesta de la Consejería de Gobernación,
con informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 13 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Relaciones con el Par-
lamento.

Se aprueba la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Relaciones con el Parlamento tal y como
se refleja en el anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Rela-
ciones con el Parlamento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 24 de marzo de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Corporación Jerezana de
Transportes Urbanos, SA, en Jerez de la Frontera
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa y la Sección Sindical de
CC.OO. de la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., de Jerez de la Frontera (Cádiz), ha
sido convocada huelga las 24 horas de los días 31 de
marzo; 8, 16 y 24 de abril; 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 20 y 28 de mayo; y 5 y 13 de junio de 1997, y
que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la
mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Corporación Jerezana de
Transportes Urbanos, S.A.», presta un servicio esencial en
la ciudad de Jerez de la Frontera, cual es el facilitar la
libre circulación de los ciudadanos, al ser dicha empresa
concesionaria del transporte urbano en autobuses en dicha
ciudad, por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios
mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación de
los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontal-
mente con el referido derecho fundamental proclamado
en el artículo 19 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
ello posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga que podrá afectar
a los trabajadores de la empresa Corporación Jerezana

de Transportes Urbanos, S.A., en Jerez de la Frontera
(Cádiz), las 24,00 horas de los días 31 de marzo; 8, 16
y 24 de abril; 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 20 y 28
de mayo; y 5 y 13 de junio de 1997, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

- 1 vehículo por cada una de las 13 líneas existentes,
con el horario de comienzo y finalización de jornada habi-
tuales y dotación correspondiente.

- Servicio de inspección: 1 inspector de mañana y
1 de tarde.

- Jefe de Tráfico: 1 de mañana y 1 de tarde.
- Taller: 1 Oficial de mañana y 1 de tarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 20/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Desarrollo y Fabricación de Productos
Cerámicos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 21/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico en
Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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DECRETO 22/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico en
Producción de Tejidos de Punto.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 23/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico en
Operaciones de Ennoblecimiento Textil.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Antonio Pulido Bosch,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 21
de diciembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de enero de 1996), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación: Don Antonio Pulido Bosch.
Area de Conocimiento: Geodinámica. Departamento:
Hidrogeología y Química Analítica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 24 de febrero de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a don José María Vázquez Gar-
cía-Peñuela, Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20
de mayo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de
junio de 1996), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se relaciona a continuación:

Don José María Vázquez García-Peñuela. Area de
Conocimiento: «Derecho Eclesiástico del Estado. Depar-
tamento: Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,

que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 3 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra Profesora Titular de Universidad
a doña María del Mar Nicolás Martínez.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de 2 de febrero
de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero
de 1996).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad al
aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María del Mar Nicolás Martínez. Area de Cono-
cimiento: «Historia del Arte». Departamento: Historia, Geo-
grafía e Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 5 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de Concurso a doña Elena Méndez García
de Paredes, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Elena Méndez García de Paredes, Profesora Titular de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
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de «Filología Española», adscrita al Departamento de «Len-
gua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura».

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en
virtud de Concurso a doña Rosario Valpuesta Fer-
nández, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 21 de junio de 1996 (BOE
de 13 de julio), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Rosario Valpuesta Fernández, Catedrática de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «De-
recho Civil», adscrita al Departamento de «Derecho Civil
e Internacional Privado».

Sevilla, 7 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a don José Jaime Capel Molina,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20
de mayo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de
junio),

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se relaciona a continuación: Don José Jaime
Capel Molina. Area de Conocimiento: «Geografía Física».
Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 7 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 14 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, de la Orden de 30 de
septiembre de 1996, de la Consejería de Trabajo
e Industria.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocados por la
Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de
septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19.10.96), de
acuerdo con lo establecido por el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre
de 1996 un plazo de audiencia de diez días, que empezará
a contar a partir del día siguiente a la publicación del
presente acuerdo y de los listados en los correspondientes
tablones de anuncios, durante el cual podrán plantear las
alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Sergio Abril Tarifa.

ACUERDO de 18 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, de la Orden de 30 de
septiembre de 1996, de las Consejerías de Trabajo
e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocado por la Orden
conjunta de las Consejerías de Trabajo e Industria, Turismo
y Deporte y Asuntos Sociales, de 30 de septiembre de 1996
(BOJA núm. 120, de 19.10.96), de acuerdo con lo esta-
blecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden conjunta de las Consejerías de Trabajo e
Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales de 30 de
septiembre de 1996 un plazo de audiencia de diez días,
que empezará a contar a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente acuerdo y de los listados en los corres-
pondientes tablones de anuncios, durante el cual podrán
plantear las alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 18 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Sergio Abril Tarifa.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 21 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocado por
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
30 de septiembre de 1996.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocados por Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 30 de septiembre
de 1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre), de acuerdo
con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre de 1996,
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, José Luis Muriel Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 21 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
de la Consejería de Educación y Ciencia.

Atendiendo a la recomendación del Secretario General
para la Administración Pública, tras la realización de los
trabajos para la determinación del candidato que haya
obtenido la mayor puntuación para cada puesto, en función
del orden de prioridad solicitado por los mismos, del con-
curso de méritos de provisión de puestos de trabajo con-
vocados por Orden de la Consejería de Educación y Cien-
cia de 30 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de
19 de octubre), de acuerdo con lo establecido por el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
30 de septiembre un plazo de audiencia de diez días, que
empezará a contar a partir del día siguiente a la publicación
del presente acuerdo y de los listados en los correspon-
dientes tablones de anuncios, durante el cual podrán plan-
tear las alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados

de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, José Joaquín Real Heredia.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de marzo de 1997, por la que
se acuerda excluir una plaza de Ayudante de Biblio-
tecas de la Biblioteca de Andalucía, de la Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Con-
sejería de Cultura, de 30 de septiembre de 1996, publicada
en el BOJA número 120, de 19 de octubre, concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma y Organismos Autónomos a ella adscritos,
se incluía en la relación de plazas ofertadas en dicha Orden
cuatro puestos de Ayudante de Biblioteca (código 621386)
correspondientes a la Biblioteca de Andalucía, con sede
en Granada.

No obstante, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla, ha dictado, con fecha 14 de octubre de 1996,
Sentencia recaída en el recurso 1956/1995, en virtud de
la cual se declara definitivo el destino provisional de doña
M.ª del Carmen Quesada Segura, funcionaria de esta Con-
sejería, en uno de los puestos de Ayudante de Biblioteca
arriba citados. Contra dicha Sentencia no cabe recurso
de casación siendo, en consecuencia, firme.

Por ello, en virtud de lo prevenido en la base duo-
décima, apartado 3, de la Orden de esta Consejería de
30 de septiembre de 1996 y en uso de la competencia
prevista en el art. único, apartado 9, del Decreto 56/94,
de 1 de marzo, y en el art. 7.1 del Decreto 151/96, de
30 de abril.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Acordar la exclusión de una plaza de
Ayudante de Biblioteca (código 621386) de la Biblioteca
de Andalucía del concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Cultura
y Organismos Autónomos a ella adscritos, convocado por
Orden de 30 de septiembre de 1996.

Sevilla, 5 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
del personal funcionario de la Consejería de Cultura,
convocado por Orden que se cita, por el que se
procede a iniciar trámite de audiencia a las listas
provisionales.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocado por Orden
de la Consejería de Cultura de 30 de septiembre de 1996
(BOJA núm. 120, de 19 de octubre), de acuerdo con lo
establecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Comisión de Valoración del citado concurso acuerda:

1. Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre de 1996
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2. Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 19 de marzo de 1997.- La Presidenta de la
Comisión de Valoración, Josefina Cotelo de Arce.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convoca-
toria pública para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería
de Medio Ambiente, en virtud de la competencia en materia
de personal que tiene atribuida por Orden de 21 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 55, de 6 de abril), anuncia la pro-
visión de un puesto de libre designación, con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados,
para el desempeño del mismo, en el Anexo que se acom-
paña, y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1, dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien
directamente, o a través de las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en
el que hará constar el numero de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 520700.
Denominación puesto: SV. Administración General.
Centro Destino: D.P. Jaén.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscr.: F.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Admón. Pública.
Area Relacional:
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-1524.
Experiencia: 3.
Requis. RPT:
Méritos Específ.: Experiencia en puestos gestión per-

sonal funcionario y laboral. Gest. económica y Admón.
Gral.

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, por el que se hacen públi-
cos los resultados de la baremación del concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de esta Consejería.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocados por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 30 de septiembre
de 1996 (BOJA núm. 120, de 19.10.96), de acuerdo con
lo establecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre de 1996
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ción y exclusiones.

Sevilla, 19 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Alvaro Javier Lozano González.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan concursos públicos para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (BOE núm. 209, de 1 de septiembre) y el
artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan los concursos para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
(BOE núm. 257, de 26 de octubre) y el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica parcial-
mente (BOE núm. 165, de 11 de julio), y a tenor de lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 3/93, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad de Almería (BOJA núm.
72, de 6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995,
de 10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Universidad de Almería (BOJA núm. 16, de
28 de enero).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el anexo 1 de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primero. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio; y en lo no previsto por
estas disposiciones, por la legislación general de funcio-
narios civiles del Estado, y se tramitarán independiente-
mente para cada uno de los concursos convocados.

Segundo. Para ser admitidos a los concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

Tercero. Deberán reunir, además, las siguientes con-
diciones específicas señaladas en los artículos 4.1 y 2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso y que son:

Profesores Titulares de Escuela Universitaria: Estar en
posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero
Superior, o en el caso de las Areas de Conocimiento a
que alude el artículo 35 de la L.R.U., Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de
Escuelas Universitarias: Estar en posesión del título de
Doctor.

Catedráticos de Universidad: Tener dicha condición,
o bien la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático

de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a
la publicación de la convocatoria, en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos y titulación de Doctor. Igualmente, podrán
participar en estos concursos aquellos Doctores que hayan
sido eximidos del anterior requisito por el Consejo de Uni-
versidades, de conformidad con el artículo 38.1 de la Ley
Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria.

Los aspirantes no pertenecientes a la Universidad de
Almería justificarán la antigüedad a la que hace referencia
el punto anterior mediante «Hoja de Servicios Actualizada»,
expedida por la Universidad de procedencia.

Concurso de Méritos: Podrán participar en los con-
cursos de méritos a los que alude el apartado 3 del artícu-
lo 39 de la Ley de Reforma Universitaria los Profesores
del Cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos
sea de Profesor Titular de Universidad o de Catedrático
de Escuelas Universitarias podrán concurrir, indistintamen-
te, Profesores de ambos Cuerpos. Asimismo, y para deter-
minadas áreas de conocimiento, la Universidad podrá
acordar si a estos concursos de méritos pueden presentarse
Catedráticos numerarios de Bachillerato que estén en pose-
sión del título de Doctor. A las plazas de Profesor Titular
de Escuelas Universitarias convocadas a concurso de méri-
tos podrán concurrir también los Catedráticos numerarios
de Bachillerato.

Cuarto. Quienes deseen tomar parte en el concurso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector-Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en el plazo de veinte días hábiles
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia debidamente cumplimentada, según modelo de
Anexo II que se adjunta a la presente Resolución (artícu-
lo 3.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre).

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad
mediante la aportación de fotocopia simple del documento
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente. Asimismo deberán justificar la titu-
lación requerida en cada caso; debiéndose observar, cuan-
do proceda, lo preceptuado en el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los
títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de
la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre),
y demás normativa aplicable al caso.

La concurrencia de los requisitos generales, así como
de las condiciones específicas para participar en el con-
curso, deberán estar referidas en todo caso a una fecha
anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo.

A su vez, los aspirantes deberán justificar, mediante
resguardo, que deberá unirse a la solicitud que se presente
para participar en el concurso, haber abonado la cantidad
de 2.500 pesetas, mediante ingreso o transferencia ban-
c a r i a e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m .
3058.0099.07.273100700.8 abierta al efecto en la Caja
Rural de Almería, con el título «Universidad de Almería.
Concursos y Oposiciones», especificando el nombre y ape-
llidos, DNI y número de plaza a la que concursa; o median-
te giro postal o telegráfico, que será dirigido al Servicio
de Asuntos Económicos de esta Universidad con los datos
expresados anteriormente.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
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y forma, de la solicitud ante el Rector-Presidente de la
Comisión Gestora.

Quinto. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector-Presidente de la Comisión Gestora de
la Universidad de Almería, por cualquiera de los medios
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, que aprueba la lista
de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector-Presidente de la Comisión Ges-
tora, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.
Resueltas las reclamaciones presentadas, el Rector-Presi-
dente de la Comisión Gestora remitirá a los aspirantes,
por cualquiera de los medios establecidos anteriormente,
relación definitiva de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

Sexto. El Presidente de la comisión dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los aspirantes
admitidos, con una antelación mínima de quince días natu-
rales, para realizar el acto de presentación de concursantes,
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la comisión.

Séptimo. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de méritos; según modelo de curri-
culum del Anexo III que se adjunta a la presente Resolución
(artículos 3.2 y 9.1.a) del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre).

Octavo. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles,
siguientes al de concluir la actuación de la comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño

de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
cualquiera de las Administraciones Públicas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativo de su con-
dición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en
la hoja de servicios.

Noveno. En el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación del nombramiento
en el «Boletín Oficial del Estado», el aspirante propuesto
deberá tomar posesión de su destino, momento en que
adquirirá la condición de funcionario, a todos los efectos.

Décimo. Contra la presente Resolución y sus bases
podrán los interesados interponer Recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Almería, 5 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 1/1997. Departamento: Lingüística
General, Teoría de la Literatura y Sociología. Area de
Conocimiento: Teoría de la Literatura. Actividad Docente:
Teoría de la Literatura, Teoría de la Narrativa. Número
de plazas: 1.

Plaza número: 2/1997. Departamento: Lingüística
General, Teoría de la Literatura y Sociología. Area de
Conocimiento: Teoría de la Literatura. Actividad Docente:
Teoría de la Literatura. Teorías Literarias en España. Núme-
ro de plazas: 1.

Clase de convocatoria: Concurso de Méritos

Plaza número: 3/1997. Departamento: Estadística y
Matemática Aplicada. Area de Conocimiento: Estadística
e Investigación Operativa. Actividad Docente: Estadística
Empresarial y de la Administración Pública. Número de
plazas: 1.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se regula el contenido, tramitación, gestión y archivo
de los expedientes personales correspondientes al
personal al servicio de la Junta de Andalucía.

El art. 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común establece el dere-
cho de todos los ciudadanos a acceder a los registros
y documentos de los archivos administrativos, reservándose
el acceso a los documentos que contengan datos referentes
a la intimidad de las personas a ellas mismas, las cuales
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si observan que tales datos figuran incompletos o inexactos
podrán exigir que los mismos se completen o rectifiquen.

Por otra parte, el art. 35 de la citada Ley concede
el derecho a los ciudadanos a no presentar documentos
que ya obren en poder de la Administración actuante.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y en relación con el personal que presta sus servicios
a la misma, y en todas las categorías de personal, se viene
observando que, en el transcurso del tiempo de existencia
de esta Administración Pública, una misma persona puede
contar con más de un expediente personal, según los diver-
sos Centros Directivos por los que ha ido prestando sus
servicios, y por no haberse remitido los expedientes al nuevo
órgano de destino.

A fin de que el personal cuente con un único expe-
diente, y en la línea marcada por la Ley 30/1992, ya
citada, de facilitar el conocimiento de los documentos exis-
tentes por los interesados, así como la agilización de trá-
mites por parte de la Administración Pública, y de unificar
el tratamiento de los mencionados expedientes personales,
en uso de las atribuciones conferidas en el art. 5.º h) de
la Ley 6/1985 de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el art. 3.º del Decreto
130/1986, de 30 de julio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Contenido y ubicación del expediente
personal.

Toda la documentación que se genere en relación
con las situaciones administrativas del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como
la relativa a posesiones y ceses en los puestos de trabajo,
reconocimiento de antigüedad, consolidación de grado
personal, títulos académicos y cursos de formación, auto-
rización de actividades compatibles, sanciones disciplina-
rias y cualquier otra que se produzca durante su vida admi-
nistrativa, así como resoluciones, solicitudes, recursos y
otros documentos que den origen a cualquier acto admi-
nistrativo, constarán en un único expediente personal, el
cual deberá encontrarse en el centro directivo competente
en materia de personal, del que dependa su puesto de
trabajo.

En el expediente personal existente en el Archivo Cen-
tral de la Consejería de Gobernación, constará toda la
documentación a la que se refiere el párrafo anterior gene-
rada por las diversas actuaciones de las distintas unidades
de la Secretaría General para la Administración Pública.

La documentación a que se hace referencia en los
párrafos anteriores es la relativa a los soportes documen-
tales que se produzcan, con independencia de la infor-
mación existente en soportes informáticos.

Artículo 2. Solicitud de expediente en caso de rein-
corporación.

Cuando se produzca la reincorporación como con-
secuencia de reingreso, nombramiento de interinidad, con-
tratación, etc., y caso de haber prestado servicios con ante-
rioridad en la Junta de Andalucía, el órgano competente
del nuevo centro directivo deberá solicitar el expediente
personal original al centro directivo del que dependía
anteriormente.

Artículo 3. Cambio de destino.
Cuando se produzca un cambio de destino dentro del

ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía que
conlleve el traslado de Consejería, Organismo Autónomo
o Delegación/Gerencia Provincial, los órganos competen-
tes deberán remitir los expedientes personales originales
a los nuevos centros directivos.

Artículo 4. Cese temporal.
El personal que temporalmente cese en su relación

con la Administración de la Junta de Andalucía, con inde-
pendencia de la situación administrativa en la que quede,
y pase a prestar servicios a otras Administraciones Públicas
mantendrá su expediente personal en el último centro direc-
tivo en el que prestó servicios.

Artículo 5. Revisión y envío de expedientes.
Los órganos competentes de personal deberán revisar

los expedientes personales existentes, manteniendo durante
un año en sus archivos los de aquellos que hayan producido
baja definitiva, trasladándolos posteriormente al Archivo
Central de la Consejería de Gobernación, cuyos respon-
sables, de conformidad con las disposiciones en la materia,
lo remitirán en su día a los Servicios donde deban quedar
archivados definitivamente.

Artículo 6. Acceso a los expedientes.
Los titulares de los expedientes tendrán acceso a los

mismos de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás disposiciones en la materia.

Artículo 7. Certificación del contenido del expediente.
Con independencia de las competencias del Registro

General de Personal atribuidas por el Decreto 9/1986,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Registro General de Personal, en materia
de certificaciones, así como las asignadas por cualquier
otra disposición, los responsables de los centros directivos
en los que se encuentren los expedientes personales, y
a la vista de los mismos, podrán certificar todos los extremos
contenidos en ellos, aun cuando las actuaciones admi-
nistrativas correspondientes no se hubieran producido en
los citados centros, todo ello sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 22 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
que establece las medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos.

Disposición Transitoria Primera. Acumulación de expe-
dientes.

El personal que hubiera prestado servicios en varios
centros directivos podrá solicitar la acumulación de los
diversos expedientes que consten de ellos en el existente
en el centro directivo del que dependan.

La solicitud, conforme al modelo que se reproduce
en el Anexo I, se presentará ante el centro directivo del
que se dependa, el cual a su vez solicitará de los diversos
centros la remisión de los correspondientes expedientes
que consten en sus archivos a nombre del titular solicitante,
mediante el modelo de escrito que figura como Anexo II
de esta Orden.

Disposición Transitoria Segunda. Coordinación entre
archivos.

La remisión de los expedientes al Archivo Central de
la Consejería de Gobernación se realizará en coordinación
con el mismo, confeccionándose por la Secretaría General
Técnica de esta Consejería un calendario de transferencias
que programará los envíos de la documentación.

Disposición Final Primera. Exclusiones.
No será de aplicación lo dispuesto anteriormente para

el personal docente dependiente de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y para el personal estatutario de la Segu-
ridad Social (Estatutos Jurídicos del Personal Médico, del
Personal Sanitario no facultativo y del Personal no sanitario
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al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social), que se regirán por sus disposiciones específicas
sobre la materia. A falta de regulación, les será de apli-
cación supletoriamente.

Disposición Final Segunda. Expedientes del personal
docente y sanitario en puestos de Administración General.

Los expedientes personales que se generen del per-
sonal citado en la disposición anterior durante la prestación
de servicios en puestos de Administración General de la
Junta de Andalucía, se enviarán al finalizar dicha prestación
a los órganos competentes en materia de personal del

puesto de trabajo que tengan reservado, a fin de que se
refundan con los expedientes originarios allí existentes.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 3 de marzo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

Este Instituto, por Resolución de 29 de enero de
1997, ha concedido una subvención específica por Con-
venio a la Universidad de Sevilla, para la financiación
del proyecto científico de la Revista de Administración
de Andalucía, anualidad 1997, por importe de
6.000.000 ptas., con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.10.31.01.00.441.00.13.A.4.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la permuta de una finca pro-
piedad del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada)
por otra propiedad de doña María Muñoz Palma.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Zafarraya (Granada) se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los arts. 22.2.l) y 47.3.k) de la Ley 7/85,
de 2 de abril; arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 114,
118 y 119 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea inferior
al 25% del presupuesto ordinario de la Corporación, de
acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del Decre-
to 29/86, de 19 de febrero.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
30 de julio de 1993, por el que se permutan las siguientes
fincas:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Finca situada en la parte alta del anejo Almendral,
en el polígono catastral núm. 4 del término municipal de
Zafarraya, con una extensión de 1.926 m2; propiedad del
Ayuntamiento de Zafarraya, con la calificación jurídica de
bien patrimonial. Linda: Al Norte en línea recta de 73,9 m.
con finca de doña María Muñoz Palma; al Este en línea
recta de 19,0 m. con resto de monte público; al Oeste
en línea recta de 37,0 m. con resto de monte público.

Valorada en un millón novecientas veintiséis mil seis-
cientas pesetas (1.926.600 ptas.).

PROPIEDAD PARTICULAR

Finca situada en el anejo Almendral, en el polígono
catastral núm. 4 del término municipal de Zafarraya, con
una extensión de 1.926 m2; propiedad de doña María
Muñoz Palma. Linda: Al Norte, en línea quebrada com-
puesta por cuatro tramos, tres de ellos de 32,1, 15,0 y
18,0 m. con resto de la finca de doña María Muñoz Palma
y el último de 138,0 m. con monte público; al Sur, en
línea quebrada compuesta por cinco tramos de 21,5, 57,9,
25,0, 69,0 y 17,8 m. con resto de la finca de doña María
Muñoz Palma; al Este, en línea recta de 11,0 m. con la
continuación del camino.

Valorada en un millón novecientas veintiséis mil seis-
cientas pesetas (1.926.600 ptas.).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la permuta de una finca
propiedad del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada) por
otra propiedad de doña María Muñoz Palma.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Zafarraya (Granada).

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 5 de marzo de 1997.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0002558/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0002558/1996, interpuesto por doña Pilar Cano
Marín y otros, contra el Decreto 151/1996, de 30 de abril
(BOJA núm. 60, de 23 de mayo), por el que se regulan
los concursos para provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía adscritos a per-
sonal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 01/0002558/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2089/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 2089/95,
interpuesto por doña María del Valle López Amodeo, contra
la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos correspondientes al concurso
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de acceso para la provisión de vacantes del Grupo II,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2089/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se establece un canon de mejora a solicitud de la
Mancomunidad de Aguas Costa de Huelva.

Ilmos. Sres.: El establecimiento de recargos transito-
rios, denominados usualmente cánones de mejora, cons-
tituye una de las fórmulas de colaboración entre el Estado
o las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
para la ejecución de obras que viene establecida y regulada
por el Decreto de 1 de febrero de 1952, completado por
los Decretos de 25 de febrero de 1960, de 25 de octubre
de 1962 y Real Decreto 1457/1979, de 29 de junio, y
por el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, en
su Disposición Adicional Decimoséptima faculta a la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes para establecer
los cánones de mejora a solicitud de la correspondiente
Entidad Local, fijando su concreta cuantía, su régimen de
aplicación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr
con su rendimiento el fin al que van dirigidos.

Por Orden de 24 de marzo de 1992, esta Consejería
autorizó a la Mancomunidad de Aguas de la Costa de
Huelva para la implantación de un recargo transitorio sobre
las tarifas de abastecimiento y saneamiento de agua con
objeto de financiar las obras incluidas en el Plan de Abas-
tecimiento y Saneamiento.

La mencionada Mancomunidad de Aguas ha presen-
tado, acompañada del correspondiente estudio-económico
financiero, la petición de modificación del citado recargo
mediante la implantación de un canon de mejora, con
objeto de hacer frente a las amortizaciones correspondien-
tes a los empréstitos solicitados por dicha Mancomunidad
de Aguas Costa de Huelva para la financiación de un
programa de obras, habiéndose sometido el expediente
al trámite de audiencia en consulta previsto en los artícu-
los 30 y 31 de la Ley 5/1985, de 8 de julio, de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atri-
buidas por las disposiciones citadas, a propuesta de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, y previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda, por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1. Se establece un canon de mejora sobre
las tarifas vigentes de abastecimiento y depuración de
aguas, que será gestionado por la Mancomunidad de
Aguas Costa de Huelva, con la finalidad que se determina
en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 2. El presente canon de mejora, con estructura
binómica, tendrá los siguientes valores:

A) Uso doméstico (IVA excluido).
a) Parte fija:
Se tomará el mayor de estos valores:

- 150 ptas. por vivienda y mes.
- Para calibres de 13 mm. en adelante, el calibre

del contador en mm., dividido entre 13, elevado al cua-
drado y multiplicado por 150, expresándose el resultado
de este cálculo en ptas. por vivienda y mes.

- Para contadores menores de 13 mm., 150 ptas.
por vivienda y mes.

b) Parte variable:

Bloque Primero, hasta 10 m3 por vivienda y mes: 12,50
ptas./m3.

Bloque Segundo, más de 10 y hasta 20 m3 por vivienda
y mes: 25,00 ptas./m3.

Bloque Tercero, más de 20 m3 por vivienda y mes
37,50 ptas./m3.

Suministro sin contador: 500,00 ptas./mes.

B) Usos comerciales, industriales y organismos oficia-
les (IVA excluido).

a) Parte Fija:
Se tomará el mayor de estos valores:

- 300 ptas. mensuales por local comercial, industria
o dependencia de Organismo Oficial.

- Para calibres de 13 mm. en adelante, el calibre
del contador en mm., dividido entre 13, elevado al cua-
drado y multiplicado por 300 expresándose el resultado
de este cálculo en ptas. al mes por local comercial, industria
o dependencia de Organismo Oficial.

- Para contadores menores de 13 mm., 300 ptas.
mensuales por local comercial, industria o dependencia
de Organismo Oficial.

b) Parte Variable:

Bloque único: 25,00 ptas./m3.
Suministro sin contador: 750,00 ptas./mes.

C) Otros usos (IVA excluido).
a) Usos públicos municipales:

- Con contadores: 12,50 ptas./m3.

b) Suministros en alta:

- Agua no potabilizada: 12,50 ptas./m3.
- Agua potabilizada: 20,00 ptas./m3.

Artículo 3. El plazo de aplicación de este nuevo canon
comprenderá desde la entrada en vigor de la presente
Orden hasta el 13 de abril del año 2004.

Artículo 4. Este recargo transitorio sobre las tarifas
posee una naturaleza económico-financiera distinta de la
de la explotación del Servicio de Aguas, por lo que su
régimen contable será independiente y separado del de
este Servicio.

Artículo 5. El presente canon se aplicará como garantía
de las empréstitos concertados por la Mancomunidad de
Aguas Costa de Huelva para la financiación de las obras
a su cargo comprendidas en el programa de obras, que
se recogen en la relación que se adjunta como Anexo.
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Artículo 6. Será condición de obligado cumplimiento
para la vigencia del canon de mejora la constatación del
carácter finalista de su aplicación. A estos efectos, con
una frecuencia bianual a partir de su entrada en vigor,
la Mancomunidad de Aguas Costa de Huelva presentará
ante la Dirección General de Obras Hidráulicas de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes un balance audi-
tado que especifique las cantidades recaudadas y acredite
la aplicación de éstas al programa de obras establecido
y las amortizaciones realizadas mediante el recargo.

Artículo 7. 1. En caso de incumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo anterior, la Dirección General de
Obras Hidráulicas requerirá a la Mancomunidad de Aguas
Costa de Huelva la presentación del referido balance. La
no presentación del mismo en el plazo de tres meses a
partir del requerimiento efectuado implicará la suspensión
de la vigencia y aplicación del canon de mejora hasta
el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su
caso, la continuación de la aplicación del mismo, serán
acordadas mediante Resolución del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Presentado el balance auditado, la cons-
tatación por parte de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de una incorrecta aplicación del canon de
mejora determinará, previa audiencia de los órganos
correspondientes de la Mancomunidad de Aguas Costa
de Huelva, el cese de la vigencia y aplicación del mismo,
acordada mediante Resolución del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, dictada en el plazo máximo de tres
meses desde la presentación del balance y con los requisitos
de publicidad previstos en el artículo anterior.

Artículo 9. El presente canon de mejora será objeto
de revisión y nueva aprobación en el supuesto de que
durante su período de vigencia surgiera la necesidad de
efectuar alguna modificación en el programa de obras
previsto.

Artículo 10. El canon establecido por la presente
Orden sustituye al recargo transitorio autorizado por la
Orden de esta Consejería de 24 de marzo de 1992, con
objeto de financiar las obras incluidas en el Plan de Abas-
tecimiento y Saneamiento.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se autoriza al Viceconsejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones y actos sean nece-
sarios para la ejecución de la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunica a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Director General de
Obras Hidráulicas y Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Huelva.

CORRECCION de errata a la Orden de 14 de
febrero de 1997, por la que se acuerda ampliar
la acreditación concedida al laboratorio de la
empresa ICC Control de Calidad, SL, localizado en
Almería, y la inscripción en el Registro de entidades
acreditadas. (BOJA núm. 28, de 6.3.97).

Advertida errata en el texto de la Disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página núm. 2.689, columna izquierda, línea 32,
donde dice:

«... en la Sección Primera de Laboratorios, con el
número LG60-02AL, y acreditado en las áreas:».

Debe decir:

«... en la Sección Primera de Laboratorios, con el
número L060-02AL, y acreditado en las áreas:».

Sevilla, 20 de marzo de 1997
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de marzo de 1997, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía concedida a la
Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle
de los Pedroches, Covap, en los productos que se
citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm.
1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años, al cabo de los cuales deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle
de los Pedroches-Covap, vista la solicitud de renovación
presentada por la misma y a propuesta del Director General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el Anexo de la presente Orden
de la Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle
de los Pedroches, Covap, con las condiciones y garantías
de uso y, en su caso, de suspensión o revocación previstas
en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero, y en la Orden
de 15 de diciembre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 16
de agosto de 1996.

Sevilla, 3 de marzo de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renuevan
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Leche UHT entera,

Leche UHT desnatada y Leche Pasteurizada.
- Marca: Covap.
- Etiquetado y presentación: Leche UHT en tetra-brik

y Leche pasteurizada en tetra-brik y bolsa de plástico, de
1 litro.

- Norma de calidad: Orden de 3 de octubre de 1983,
Norma General de Calidad para la Leche Pasteurizada
destinada al Mercado Interior (BOE de 5 de octubre de
1983); Orden de 7 de octubre de 1983, por la que se
aprueba la norma general de calidad para la leche UHT,
destinada al mercado interior (BOE de 10 de octubre).

B) Relativas a la empresa.
- Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Socie-

dad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de los
Pedroches-Covap.

- CIF: F-14014245.
- Registro Sanitario: CO/15122.
- Registro de Industrias Agrarias: 14/40060.
- Domicilio y población: Travesía del Mercado, 1.

14400, Pozoblanco (Córdoba).

ORDEN de 13 de marzo de 1997, por la que
se autoriza la inclusión en el Registro de Productos
Autorizados para el uso del distintivo de calidad Ali-
mentos de Andalucía de la entidad Sola de
Antequera, SA, en los productos que se citan.

A solicitud de la entidad Sola de Antequera, S.A., a
propuesta del Director General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, previo informe favorable de la Comisión
Técnica de Calidad de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de Productos
Autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Sola de Antequera,
S.A., con las condiciones y garantías de uso y, en su caso,
de suspensión o revocación previstas en el Decre-
to 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33, de 28.4.89)
y en la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm. 1,
de 5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Sola de Antequera, S.A.,
para hacer uso del mencionado distintivo de calidad en
los productos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro los productos autorizados.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 13 de marzo de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de Productos Autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Coliflor, Pimiento del

Piquillo.
- Calidad del producto: Coliflor: Primera; Pimiento

del Piquillo: Extra y Primera.
- Marca: Alsur.
- Etiquetado y presentación: Coliflor: Tarro de vidrio

720 ml y lata de 3 kgs ( 2.650 ml); Pimiento del Piquillo:
Lata tipo fiesta (250 ml), tipo fiesta reducido (212 ml),
lata de 1/2 kg (425 ml).

- Norma de calidad: Orden de 21 de noviembre de
1984, por la que se aprueba la norma de calidad de
conservas vegetales (BOE de 30 de noviembre).

B) Relativas a la empresa.
- Empresa o entidad fabricante o elaboradora: Sola

de Antequera, S.A.
- CIF: A-29355823.
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- Núm. Registro Sanitario: 21-13006/MA.
- Núm. Registro de Industrias Agrarias: 29/40718.
- Domicilio y población: Ctra. Córdoba-Málaga,

Km 520.8. 29200, Antequera (Málaga).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
denominar al Centro de Salud de la localidad de
Orgiva (Granada), como Centro de Salud Don Bal-
domero Villanueva.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Orgiva (Granada),
en base al acuerdo unánime adoptado por el Pleno de
la Corporación, en la sesión celebrada el día 14 de marzo
de 1995, ha solicitado que el Centro de Salud del municipio
se dedique a la memoria de don Baldomero Villanueva,
médico de profesión, en reconocimiento a su trayectoria
humana, profesional y social.

En base a lo anteriormente expuesto, resulta acon-
sejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de
creación del Servicio Andaluz de Salud, en relación con
los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de
Orgiva (Granada), para que el Centro de Salud de esta
localidad se denomine Centro de Salud «Don Baldomero
Villanueva».

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
denominar al Centro de Salud de la localidad de
Alhaurín El Grande (Málaga), como Centro de Salud
Don Francisco Burgos Casero.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Alhaurín El Grande
(Málaga), en base al acuerdo unánime adoptado por el
Pleno de la Corporación, en la sesión celebrada el día
19 de febrero de 1996, ha solicitado que el Centro de
Salud del municipio se dedique a la memoria de don Fran-
cisco Burgos Casero, médico de la localidad ya fallecido,
que dedicó íntegramente su vida profesional al municipio,
con gran entrega, profundos y siempre actualizados cono-
cimientos de la práctica médica y cordial trato al enfermo.

En base a lo anteriormente expuesto, resulta acon-
sejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de
creación del Servicio Andaluz de Salud, en relación con
los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de
Alhaurín El Grande (Málaga), para que el Centro de Salud
de esta localidad se denomine Centro de Salud «Don Fran-
cisco Burgos Casero».

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
denominar al Centro de Salud de la localidad de
Paterna de Rivera (Cádiz), como Centro de Salud
Gonzalo Pérez Fabra.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Paterna de Rivera
(Cádiz), en base al acuerdo unánime adoptado por el Ple-
no de la Corporación, en la sesión celebrada el día 26
de marzo de 1996, ha solicitado que el Centro de Salud
del municipio se denomine «Gonzalo Pérez Fabra», ilustre
médico, hijo de esa Villa.

En base a lo anteriormente expuesto, resulta acon-
sejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de
creación del Servicio Andaluz de Salud, en relación con
los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de
Paterna de Rivera (Cádiz), para que el Centro de Salud
de esta localidad se denomine Centro de Salud «Gonzalo
Pérez Fabra».

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
denominar al Centro de Salud de la localidad de
Vejer de la Frontera (Cádiz), como Centro de Salud
Virgen de la Oliva.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
(Cádiz), en base al acuerdo unánime adoptado por el Pleno
de la Corporación, en la sesión celebrada el día 21 de
noviembre de 1995, ha solicitado que el Centro de Salud
del municipio se denomine «Virgen de la Oliva», en honor
a la patrona de la citada localidad.

En base a lo anteriormente expuesto, resulta acon-
sejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de
creación del Servicio Andaluz de Salud, en relación con
los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.
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R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Vejer
de la Frontera (Cádiz), para que el Centro de Salud de
esta localidad se denomine Centro de Salud «Virgen de
la Oliva».

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
denominar al Centro de Salud de la Barriada Parque
Alcosa, de Sevilla, como Centro de Salud Mercedes
Navarro.

Promovido por la Federación de Entidades de Alcosa,
con la aceptación y reconocimiento de la Delegación de
Médicos del Mundo en Andalucía, se ha solicitado que
el Centro de Salud de la Barriada Parque Alcosa, de la
ciudad de Sevilla, se dedique a la memoria de doña Mer-
cedes Navarro, cooperante de Médicos del Mundo, que
fue muerta en Mostar (ex-Yugoslavia) mientras realizaba
labores humanitarias en la citada población.

En base a lo anteriormente expuesto, resulta acon-
sejable autorizar la mencionada denominación.

Por ello, y en virtud de las competencias que me con-
fiere el artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de
creación del Servicio Andaluz de Salud, en relación con
los artículos 9, 10 y 11 del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta de la Federación de Entidades
de Alcosa, para que el Centro de Salud de la Barriada
Parque Alcosa, de Sevilla, se denomine Centro de Salud
«Mercedes Navarro».

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1477/95, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Ana M.ª Hunt Ortiz, recurso
contencioso-administrativo núm. 1477/95, contra la Reso-
lución de 23 de mayo de 1995, de la Dirección General
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca Concurso de Trabajo para cubrir
plazas vacantes de Facultativos Especialistas en Psiquiatría
de las Areas Hospitalarias en Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1477/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de mazo de 1997, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1476/96, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Claudia Sánchez Ossorio,
recurso contencioso-administrativo núm. 1476/96, contra
la Resolución de 23 de mayo de 1995, de la Dirección
General de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convoca Concurso de Traslado para
cubrir plazas vacantes de Facultativos Especialistas en Psi-
quiatría de las Areas Hospitalarias en Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1476/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 21 de enero de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-
tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía de la Fundación Cultural Privada deno-
minada Sarmiento.

Vista la solicitud presentada por don Manuel Pablo
Valdera Calvo en orden al reconocimiento por esta Con-
sejería del interés público y su calificación Fundación Cul-
tural Privada, se resuelve con la decisión que figura al
final, a la que sirven de motivación los Hechos y Fun-
damentos Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 7 de febrero de 1996 y ante el Notario
de Ilustre Colegio de Sevilla, con residencia en Bollullos
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Par del Condado (Huelva) doña Amelia Pérez-Embid Wam-
ba, se procede al otorgamiento de la Escritura de Cons-
titución de la Fundación «Sarmiento», que queda registrada
con el número 150 de su Protocolo. Posteriormente al
detectarse un error involuntario en la incorporación de los
Estatutos se otorga una Escritura de subsanación, incor-
porándose los Estatutos definitivos, siendo completados los
mismos con fecha 15 de enero de 1996.

2.º Que en ellas se recoge la voluntad de los fun-
dadores de constituir una Fundación de carácter cultural
y privado y en la que consta la aportación de una serie
de bienes valorados en 250.000 ptas. (doscientas cincuen-
ta mil pesetas).

Asimismo se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación de los
mismos y de sus responsabilidades como tales.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta su deno-
minación, fines y objetivos de contribuir al desarrollo y
promoción de las artes visuales, escénicas y audiovisuales;
su domicilio en la calle Virgen de las Alegrías, núm. 18,
de Bollullos Par del Condado (Huelva); su órgano de
gobierno y representación, sus atribuciones, así como las
reglas para la aplicación de las rentas al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, completando
la documentación pertinente, especialmente el Presupuesto
del Ejercicio de 1996.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas fundamentalmente las exigencias esta-
blecidas en el artículo 1.º del Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, estable-
cido como norma supletorio en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 89/85, de 2 de mayo, por el que
se crea el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía, que las define como patrimonios autónomos
destinados prioritariamente a actividades culturales, sin áni-
mo de lucro, así como atendidos esencialmente los requi-
sitos en la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la participación privada en acti-
vidades de Interés General.

2.º Establecidos por Carta Fundacional los requisitos
que reglamenta el artículo 7 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, referidos
a los datos personales de los Fundadores, la expresión
de su voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fun-
dación y órganos representativos de la misma.

3.º Articulados en sus Estatutos las exigencias del
artículo de la referida Orden de 3 de julio en cuanto a
su denominación, objeto, domicilio, reglas para la apli-
cación de las rentas al objeto fundacional y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como para la elección
y atribuciones de sus órganos directores.

Establecida en la misma Orden de 3 de julio de 1985,
en su artículo 10.2 y en el Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su
artículo 85.1 la competencia de la Consejera de Cultura.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Sarmiento».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de enero de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-
tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía de la Fundación Cultural Privada deno-
minada Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos.

Vista la solicitud presentada por don Felipe Benítez
Ruiz-Mateos en nombre y representación de la Fundación
Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos, en orden al reconocimiento por
esta Consejería del interés público y su calificación de Fun-
dación Cultural Privada, se resuelve con la decisión que
figura al final, a la que sirven de motivación los Hechos
y Fundamentos Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º La Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos fue cla-
sificada como de beneficencia particular mixta por Orden
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 28 de
marzo de 1980.

Con fecha 15 de abril de 1993 se recibe en esta
Consejería la documentación correspondiente a la Fun-
dación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos enviada por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales (IASS), dado el cambio por
la Fundación de los fines de la misma por actividades
fundamentalmente culturales y solicitar asimismo la Fun-
dación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos el cambio de Protec-
torado.

2.º Tras varios escritos dirigidos a la Fundación Alcal-
de Zoilo Ruiz-Mateos por esta Consejería en orden a la
remisión de aquellos documentos preceptivos para pro-
ceder a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones y reclamados los antecedentes al Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, se recibe la documentación completa
con fecha 22 de noviembre de 1996.

3.º Se adjuntan los Estatutos de la Fundación, adap-
tados a la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en acti-
vidades de Interés General, donde constan sus fines y
objetivos de promoción de exposiciones, conciertos, repre-
sentación de obras teatrales, exhibición de obras cinema-
tográficas, mantenimiento de bibliotecas, realización de
intercambios culturales, construcción de recintos deporti-
vos, concesión de becas...; su domicilio en la C/ Charco,
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núm. 5-2.º de Rota (Cádiz). Se presenta el Presupuesto
del ejercicio; asimismo se designan los miembros del órga-
no de gobierno y sus atribuciones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas fundamentalmente las exigencias esta-
blecidas en el artículo 1.º del Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, estable-
cido como norma supletorio en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 89/85, de 2 de mayo, por el que
se crea el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía, que las define como patrimonios autónomos
destinados prioritariamente a actividades culturales, sin áni-
mo de lucro, así como atendidos esencialmente los requi-
sitos en la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la participación privada en acti-
vidades de Interés General.

2.º Establecidos por Carta Fundacional los requisitos
que reglamenta el artículo 7 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, referidos
a los datos personales de los Fundadores, la expresión
de su voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fun-
dación y órganos representativos de la misma.

3.º Articuladas en sus Estatutos las exigencias del ar-
tículo de la referida Orden de 3 de julio en cuanto a
su denominación, objeto, domicilio, reglas para la apli-
cación de las rentas al objeto fundacional y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como para la elección
y atribuciones de sus órganos directores.

Establecida en la misma Orden de 3 de julio de 1985,
en su artículo 10.2 y en el Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su
artículo 85.1 la competencia de la Consejera de Cultura.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 17 de febrero de 1997, por la que
se regula el procedimiento para la concesión de
subvenciones a los Museos y por la que se convocan
las correspondientes al ejercicio de 1997.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, y la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos,
establecen los principios generales de conservación, pro-
tección y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, así
como la regulación básica de los Museos, como institu-
ciones donde se conservan, ordenan, estudian y difunden
un conjunto de bienes muebles de interés cultural, con
fines de investigación, educación, disfrute y promoción
científica y cultural.

Partiendo de estos principios y con el fin de impulsar
la formación y el desarrollo de la Red de Museos Andaluces,
así como garantizar la protección del patrimonio cultural
andaluz, la Consejería de Cultura, en virtud de sus com-
petencias exclusivas en estas materias, aprobó el Regla-
mento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
mediante el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre.

El Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, contempla
en su artículo 9.5 la concesión de subvenciones o ayudas
de la Junta de Andalucía para aquellos museos andaluces
que tengan cubierto el trámite de Inscripción o, en su caso,
la anotación preventiva en el Registro de Museos de
Andalucía.

La concesión de las referidas ayudas y subvenciones
se entiende como una medida de fomento que estimule
a los titulares de museos a la mejora de las instalaciones
y equipamiento, así como a la adopción de las medidas
de conservación y protección de sus fondos, para garantizar
el cumplimiento de sus deberes legales con respecto a
la institución.

En su virtud y en uso de las facultades que tengo con-
feridas en el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y con arreglo a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad al amparo de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997,

D I S P O N G O

Artículo 1.
Por la presente Orden se regula el procedimiento de

concesión de subvenciones a los titulares de Museos radi-
cados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
inversiones de equipamiento, mejora de las instalaciones
y medidas de conservación preventiva y de protección y
difusión de los fondos de los Museos, en el ejercicio de
las competencias propias de la Consejería de Cultura en
esta materia.

Artículo 2.
1. Las solicitudes que deban presentar los interesados

se determinarán en la Resolución que anualmente se publi-
que al efecto.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación anexa será de 30 días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Artículo 3.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente

documentación:

a) Memoria detallada, con los documentos gráficos
y fotográficos que se consideren necesarios y proyecto de
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la actividad o inversión para la que se solicita la subvención
o ayuda. Estos documentos deberán ser elaborados por
Director o técnico responsable del museo y avalados por
el responsable del organismo o Institución titular.

b) Programa y calendario previsto, especificando el
plazo de ejecución de la actividad o inversión.

c) Presupuesto detallado de gastos de la actividad o
inversión, indicando si con la subvención se sufragan todos
los gastos o, en caso contrario, identificación de lo que
se pretende atender con la misma.

d) Copia de los documentos acreditativos de la per-
sonalidad del destinatario o destinatarios de la subvención
y, en su caso, del representante que actúe en su nombre.

e) Relación detallada de las subvenciones o ayudas
solicitadas y/o concedidas para el museo, procedentes de
cualquier Administración o ente, público o privado, nacio-
nal o internacional.

f) Certificación del Acuerdo Municipal, o del órgano
rector de la Institución titular, solicitando la subvención
y asumiendo, en su caso, los compromisos de financiación
del resto del presupuesto.

g) Documentación que el solicitante considere precisa
para acreditar el cumplimiento de los criterios prioritarios
marcados en cada convocatoria.

h) Justificante de hallarse al corriente en sus obliga-
ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, o en su defecto
declaración expresa de su exención.

i) Certificación del Acuerdo Municipal o del órgano
rector de la Institución acreditativa de la titularidad del
Museo.

Artículo 4.
1. Los expedientes de solicitud de subvención que no

hayan tenido entrada en el Registro de la Delegación Pro-
vincial correspondiente a la localidad en que esté situado
el Museo, serán remitidos por los organismos receptores
a dicha Delegación Provincial.

2. La Delegación Provincial competente comprobará
que las solicitudes de subvenciones van acompañadas de
la documentación requerida. La subsanación de defectos
se llevará a cabo en el plazo de 10 días, según lo dispuesto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. En el plazo de quince días desde la subsanación
o corrección de errores, el Jefe del Servicio de Coordi-
nación de la Delegación solicitará los informes técnicos
que considere pertinentes y elevará la oportuna propuesta
al Delegado Provincial, a fin de que, una vez aprobada,
sea remitida junto con el expediente, al Servicio de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico.

4. En el plazo de treinta días a partir de la fecha
en que expire el plazo de envío de solicitudes desde las
Delegaciones Provinciales, el Servicio de Instituciones del
Patrimonio Histórico, examinadas las propuestas de sub-
vención, elevará las Propuestas de Resolución al Director
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, quien,
en un plazo de 15 días, resolverá por delegación
(art. 2.2.b de la Orden de 14 de marzo de 1995, por
la que se delegan competencias en materia de gestión
económica y contratación administrativa, BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), y motivadamente la concesión
o denegación de las subvenciones solicitadas.

5. Transcurridos cinco meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes sin que recayera reso-
lución expresa, éstas se considerarán desestimadas.

6. Las resoluciones que dicte el Director General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, concediendo o dene-
gando las subvenciones, agotan la vía administrativa con-
forme al artículo 48.d) de la Ley 6/83, de 21 de julio,

del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Dichas resoluciones se notificarán a los interesados.
7. Serán criterios aplicables para la concesión de la

subvención los que determine la convocatoria anual.

Artículo 5.
1. Al notificar las resoluciones de concesión de las

subvenciones a los beneficiarios se indicará el importe de
la subvención, si bien ésta quedará supeditada a la acep-
tación definitiva por el solicitante, mediante escrito, según
modelo que figura en el Anexo II, que deberá remitirse
a la Consejería de Cultura en el plazo de diez días, a
partir de la recepción de dicha notificación.

Se entenderá decaído el derecho a la obtención de
la subvención, respecto a los interesados que no cum-
plimenten el trámite de aceptación de la misma.

2. La relación definitiva de los beneficiarios de las
subvenciones será publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en los tablones de anuncios de la
Consejería de Cultura y de sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 6.
El abono de la subvención se realizará en dos fases:

a) El 75% se abonará tras la aceptación definitiva
de la ayuda y resolución de concesión.

b) El 25% restante se abonará una vez justificado debi-
damente el pago anterior, de acuerdo con el objeto y con-
diciones del proyecto subvencionado.

Tanto en un caso como en el otro el abono se hará
en firme, procediéndose a su justificación antes del pago
si la actividad o inversión está ya realizada o mediante
justificación diferida en el supuesto contrario.

En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma, no se abonará al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la subvención, sin
que se justifiquen previamente los pagos anteriores.

Las subvenciones se referirán a actividades del año
en curso o del inmediatamente anterior.

La documentación justificativa de que el importe de
la subvención ha sido aplicado a su destino se presentará
en el plazo de dos meses desde la fecha de pago.

La documentación justificativa se hará constar median-
te una relación detallada por concepto de los gastos incurri-
dos y pagos efectuados.

Artículo 7.
1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las condicio-

nes de la presente convocatoria y, en todo caso, a las
establecidas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de Andalucía.

2. El beneficiario quedará obligado a facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Artículo 8.
En la difusión que se realice de las actividades o inver-

siones subvencionadas deberá citarse que las mismas se
han ejecutado con la financiación de la Consejería de
Cultura.

Artículo 9.
1. La Delegación Provincial de Cultura será el órgano

responsable del seguimiento y comprobación de la rea-
lización de la actividad o inversión que fundamenta la con-
cesión de la subvención. Asimismo, en el supuesto de que
concurrieran circunstancias que puedan motivar el rein-
tegro de la subvención, le corresponderá a dicho órgano
su valoración.
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2. El control financiero se ejercerá por la Intervención
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 85 bis la de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 10.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

así como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los casos previstos
con carácter general en el artículo 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y con carácter especial en los siguientes casos:

a) Renuncia del beneficiario.
b) Alteración sustancial de la memoria, estudio o pro-

yecto que sirvió de base a la concesión, salvo autorización
expresa de la modificación por la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico. La autorización de
la modificación ha de ser expresa y previa a la alteración
del proyecto que sirvió de base a la concesión.

c) Paralización de la actividad o inversión que supon-
ga grave retraso o incumplimiento total del programa y
calendario previsto, salvo justificación expresa y suficiente
a juicio de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico y siempre que no se deba a causa impu-
table al beneficiario de la subvención.

d) Por cualquier otra circunstancia que se haya hecho
constar en la Resolución de concesión atendiendo a la
naturaleza de la actividad o inversión a subvencionar.

Igualmente en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada.

La revocación determinará el reintegro de la totalidad
de la subvención recibida o de la parte que se señale
en la resolución que se acuerde. La resolución será noti-
ficada al interesado con indicación de la forma y plazo
en que deba efectuarse el reintegro.

Artículo 11.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión.

Artículo 12.
El régimen sancionador será el previsto en el Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria, siendo com-
petente para acordar e imponer las sanciones el/la titular
de la Consejería de Cultura.

Artículo 13.
Se delega en el Director General de Instituciones del

Patrimonio Histórico la competencia de convocatoria para
la concesión de subvenciones a que se refiere la presente
Orden para los siguientes ejercicios.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Se convoca la concesión de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales, titulares de Museos, para inversiones
de instalación y mejora de los Museos, para 1997 de acuer-
do con las siguientes Bases:

a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo I y se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, pudiéndose presentar en el Registro de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura o

por cualesquiera de los cauces previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Será requisito tener cubierto el trámite de inscrip-
ción o, en su caso, la anotación preventiva en el Registro
de Museos de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el
artículo 9.5 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Creación de
Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Será criterio prioritario para el año 1997:

- Los proyectos de inversiones dirigidas a garantizar
las medidas de seguridad, protección y conservación de
la colección del Museo y de forma particular la formación
o actualización del Inventario de Fondos del Museo.

d) En lo referente al procedimiento y documentación
para la concesión, se estará a lo dispuesto en la presente
Orden.

e) Para el año 1997 se convocan subvenciones por
importe de 25.000.000 ptas., que se imputarán con cargo
a los presupuestos de esta Consejería.

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

Denominación del Museo.
Institución gestora.

SOLICITUD DE SUBVENCION

El solicitante don/doña ................................ con NIF
................................... en representación del Organismo
o Institución (en su caso) ................................................
....................................................................................
....................................................................................
con CIF ..................., y domicilio en ..............................
....................................................................................
calle .........................., núm. ........ CP ..........................
provincia .........., teléf ............. fax ................................

EXPONE:

Que de conformidad con lo dispuesto en la Orden
...... de ....... (BOJA núm. ......, de ....... de ........ de 1997)
de la Consejería de Cultura, que regula las subvenciones
para museos, acompaña esta solicitud con la documen-
tación requerida en dicha Orden, en su artículo 3:

- Memoria detallada.
- Documentos gráficos o fotográficos.
- Proyecto de la actividad o inversión.
- Programa y calendario.
- Presupuesto detallado.
- Copia de los documentos acreditativos.
- Relación detallada de subvenciones recibidas.
- Certificación del acuerdo de la Entidad titular.
- Justificación de hallarse al corriente de sus obliga-

ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, o en su defec-
to, declaración expresa de su exención.

- Otra documentación.
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Y especifica que este Museo:

- No ha recibido otro tipo de subvención.
- Ha recibido otro tipo de subvención por parte de:

Instituciones de la Admón. Central.
Instituciones de la Admón. Autónoma de Andalucía.
Instituciones de la Admón. Local.
Instituciones Privadas.
Otros.

Asimismo, que los datos de identificación económica
y fiscal son los siguientes:

Organismo o Institución ..........................................
CIF: .........., calle: ................, núm. ..............................
Agencia Bancaria ..................................... núm. ............
domicilio ................. núm. ..... c/c ............, por lo que

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención de ........ ptas. para:

1. Instalación o mejora de las medias de seguridad,
protección y conservación.

2. Formación o Actualización del Inventario de Fon-
dos del Museo.

3. Equipamiento técnico.
4. Difusión.
5. Otras actividades.

................... a ....... de .......... de 199....

El responsable de la Institución u Organismo.

Fdo.:

Excma. Sra. Consejera de Cultura.

ANEXO II

MODELO DE ESCRITO DE ACEPTACION

Don/doña ......................................... con NIF ........
y domicilio en ............... calle ......................... núm. ......
teléfono ........... en calidad de .......................................

EXPONE:

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha
de ...... de ....... de 1997 una subvención de ......... ptas.
para la realización de la actividad ...................................
acepta dicha subvención y se compromete al cumplimiento
de todas las obligaciones recogidas en esta Orden y en
la legislación que le sea de aplicación.

En Sevilla, a

Exma. Sra. Consejera de Cultura.

ORDEN de 4 de marzo de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cul-
tural y artístico, Asociaciones y Entidades análogas
de Andalucía de la Fundación Por el Futuro de la
Bahía de Cádiz.

Vista la solicitud presentada por don Gregorio López
Martínez, en orden al reconocimiento por esta Consejería
del interés público de la Fundación mencionada y su cali-
ficación de Fundación Cultural Privada, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos Jurídicos detallados segui-
damente:

H E C H O S

1.º Con fecha 28 de noviembre de 1996 y ante el
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Federico Linares
Castrillón, se procede al otorgamiento de la Escritura de
Constitución de la Fundación denominada «Por el Futuro
de la Bahía de Cádiz», que queda registrada con el núme-
ro 4655 de su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado
y en la que consta la aportación de ochocientas cincuenta
y seis mil pesetas (856.000 ptas.), de las que se desembolsa
inicialmente por los fundadores el 25% de la expresada
suma, es decir, doscientas catorce mil pesetas
(214.000 ptas.).

3.º También se presentan los Estatutos de la Funda-
ción donde consta su denominación, fines y objetivos de
promover la solidaridad entre los ciudadanos de los Muni-
cipios de la Bahía; colaborar en la conservación y uti-
lización racional de sus recursos naturales y patrimonio
histórico; su domicilio en Cádiz, C/ Muñoz Arenillas,
6, 3.º Q; su órgano de gobierno y representación y sus
atribuciones, así como Presupuesto para 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el artícu-
lo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72
de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden 3 de julio
de 1985 en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83 de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.
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HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Por el Futuro de la Bahía de Cádiz».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3. Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer en el plazo de 2 meses a
partir de la recepción de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano
que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada
Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de marzo de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2654/96-S.1.ª,
interpuesto por don José Bohórquez Mora Figueroa,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don José Bohórquez Mora Figueroa,
recurso contencioso-administrativo núm. 2654/96-S.1.ª,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente, de 21
de junio de 1995, recaída recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de fecha 10 de mayo de 1995, por la que no
se autorizaba la ocupación de terrenos pertenecientes a la
vía pecuaria denominada «Cordel del Puerto Ojén a Retín»
en el término municipal de Tarifa (Cádiz). En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2654/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 4 de marzo de
1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2590/96-S.1.ª, interpuesto por
don Leopoldo Barrilado Romero y don Francisco
Javier Barrilado Rodríguez, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Leopoldo Barrilado
Romero y don Francisco Javier Barrilado Rodríguez, recurso
contencioso-administrativo núm. 2590/96-S.1.ª, contra las
Resoluciones del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 14 de octubre de 1995, desestimatorias del
recurso ordinario interpuesto contra las Resoluciones de
22 de abril de 1996 de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en
el expediente sancionador núm. 1561/95, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de caza. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2590/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de febrero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo núm. 264/95,
interpuesto por Grúas Barea, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
264/95, interpuesto por Grúas Barea, S.L., representada
y defendida por el Letrado don Agustín Pastor Juárez, contra
la resolución del Consejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía de 7 de diciembre de 1994, recaída en el
expediente sancionador núm. 1/1994, por infracción a
la normativa de residuos tóxicos y peligrosos.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado sentencia con fecha 7 de octubre de 1996, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recur-
so interpuesto por Grúas Barea, S.L., contra la Resolución
del Consejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
de 7 de diciembre de 1994, notificada el 17 de enero
de 1995, recaída en expediente núm. 1/1994, por infrac-
ción a la normativa de residuos tóxicos y peligrosos, que
anulamos por no ser ajustada a Derecho. Sin costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
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132/1996, de 16 de abril, de Reestructuración de Con-
sejerías, y 271/1996, de 4 de junio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente
y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publi-
cación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo núm. 1592/94,
interpuesto por Agropecuaria del Este, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
1592/94, interpuesto por Agropecuaria del Este, S.A.,
representado por el Procurador Sr. Paneque Guerrero y
defendida por el Letrado Sr. Espina Camacho, contra Reso-
lución de 1 de julio de 1994, desestimatoria del recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución del Director Pro-
vincial de la Agencia del Medio Ambiente en Cádiz, de
22 de febrero de 1994.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla ha dic-
tado sentencia con fecha 27 de mayo de 1996, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por Agro-
pecuaria del Este, S.A., contra la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, y en consecuencia
anulamos y dejamos sin efectos las resoluciones impug-
nadas, que son contrarias al Ordenamiento Jurídico. Sin
pronunciamiento de condena en cuanto al pago de las
costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
132/1996, de 16 de abril, de Reestructuración de Con-
sejerías, y 271/1996, de 4 de junio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente
y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publi-
cación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo núm. 1142/94,
interpuesto por don José Ramón Ramos Brugarola.

En e l Recurso Contenc ioso-Admin i s t ra t i vo
núm. 1142/94, interpuesto por don José Ramón Ramos
Brugarola, representado por el Procurador Sr. Arévalo
Espejo y defendido por Letrado en ejercicio, contra la Reso-
lución de 7 de diciembre de 1993, del Director Provincial
en Sevilla de la Agencia de Medio Ambiente, recaída en
expediente sancionador por infracción a la normativa de
pesca fluvial.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla ha dic-
tado Sentencia con fecha 29 de febrero de 1996, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por don
José Ramón Ramos Brugarola contra la Consejería de Cul-
tura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y en
consecuencia, anulamos y dejamos sin efecto las reso-
luciones impugnadas, que son contrarias al Ordenamiento
Jurídico. Sin pronunciamiento de condena en cuanto al
pago de las costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decre-
tos 132/1996, de 16 de abril, de reestructuración de Con-
sejerías y 271/1996, de 4 de junio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente
y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publi-
cación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos de
la expresada Sentencia.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1711/96-S 3.ª, interpuesto por la entidad Vive-
ros José Dalmau, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por la entidad Viveros José Dal-
mau, S.A. , recurso contencioso-adminis t ra t ivo
núm. 1711/96-S. 3.ª, contra la denegación presunta de
la solicitud de abono de intereses por demora en el pago
de las certificaciones núms. 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11,
de las obras correspondientes al expediente FC92/04,
«Tratamientos selvícolas en montes de Sierra Morena
Oriental (Montoro-Cardeña). Córdoba». En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1711/96-S 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 4 de marzo de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2598/96-S.1.ª, interpuesto por Lagunas El
Portil, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por Lagunas El Portil, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 2598/96-S.1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 20 de diciembre de 1995, recaída en el expediente
sancionador núm. 157/94, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2598/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 5 de marzo de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2840/96-S.3.ª, interpuesto por don Francis-
co Cuevas Ocaña, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Cuevas Ocaña,
recurso contencioso-administrativo núm. 2840/96-S.3.ª,
contra la Resolución dictada por la Presidencia de la Agen-
cia de Medio Ambiente de 18 de septiembre de 1996,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de 2 de abril de 1996 del Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída
en el expediente sancionador núm. CO-1030/95 instruido
por infracción a la normativa vigente en materia de Con-
servación de Espacios Naturales. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2840/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 5 de marzo de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2717/96-S.1.ª, interpuesto por Ibercom-
pra, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por Ibercompra, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 2717/96-S.1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 11 de noviembre de 1996, recaída en el expediente
sancionador núm. CA-33/94, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2717/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 6 de marzo de
1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

EDICTO. (00794/1996). (PP. 641/97).

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número Cuatro de Granada,
hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Uni-
versal de Quiebra Voluntaria de la empresa Digran, S.A.,
representada por el Procurador Sr. Rubio Paves, en los
que con esta fecha se ha dictado Auto, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo: No haber lugar a la revisión «ex officio
iudicis» de la fecha fijada de retroacción en autos dictado
el 3.10.1996, teniéndose por formulada Demanda Inci-
dental a instancia del Procurador Sr. Alameda Ureña en
nombre y representación del Banco Central Hispano Ame-
ricano frente al Comisario Depositario, quebrada, acree-
dores personados, cualquier otro interesado, y Ministerio
Fiscal, sin suspensión del expediente principal, debiendo
los personados en término de seis días contestar, ratificar
sus alegaciones, en su caso, e interesar el recibimiento
a prueba si lo estiman necesario.

Emplácese por Edictos a los posibles interesados o
perjudicados, y désele a la modificación interesada igual
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publicación que a la fecha de retroacción fijada pro-
visionalmente.

Notifíquese esta resolución conforme ordena el
art. 248.4 de la LOPJ.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. doña Adela Frías Román,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
cuatro; doy fe. El Secretario. E/.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el presente
en Granada, a trece de febrero de mil novecientos noventa
y siete.- El Secretario. E/.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 898/97).

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada Juez de 1.ª
Instancia Núm. 13 de Sevilla.

E D I C T O

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
1078/91-1.º se tramita procedimiento de la Ley 2 diciem-
bre 1872, el cual se ha acomodado a los trámites del
Procedimiento judicial sumario al amparo del art. 131 de
la Ley Hipotecaria, de conformidad con Sentencia del Tri-
bunal Constitucional de fecha 5.5.1994; a instancia de
Banco Hipotecario de España, S.A., contra Francisco José
Domínguez Galán y Matilde Zúñiga Fuentes en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 14
de mayo de 1997 a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4.035.0000.18.107891, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda el día 16 de junio de 1997 a las doce, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera el día 16 de julio de 1997 a las
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca sita en Avda. Atlanterra, Mód. 2, Unif. 26, en
Zahara de los Atunes, en Cádiz. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, Cádiz, tomo
1.199, libro 150, folio 208, finca núm. 9548, inscripción
primera.

TIPO DE SUBASTA

8.800.000 ptas.

Dado en Sevilla, a dieciocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete.- La Magistrado Juez, El/La Secre-
tario/a.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para
la contratación del servicio desglosado en lotes que
se cita, el cual ha sido declarado de urgencia. (PD.
941/97).

En uso de las facultades que tiene conferidas esta Dele-
gación Provincial ha resuelto anunciar concurso público
abierto para la adjudicación del siguiente contrato con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicataria.

Organismo: Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. Depen-
dencia que tramita el expte.: Sv. Secretaría General. Domi-
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cilio: Pza. de España, 19. 11071, Cádiz. Teléfono: (956)
24.52.01. Fax: (956) 25.53.02. Núm. de expte.: 97/SL/L.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Limpieza Edificios Administra-

tivos adscritos a la Delegación Provincial en Cádiz.
División por lotes y número:
Lote 1: Limpieza Sede de la Delegación Provincial en

Cádiz.
Lote 2: Limpieza Sede de la Oficina Tributaria en Jerez

de la Frontera.
Lugar de ejecución:
Lote 1: Pza. de España, 19. Cádiz.
Lote 2: Alameda Cristina, 11. Jerez de la Frontera.
Plazo de ejecución:
Lote 1: 12 meses.
Lote 2: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: La tramitación del expediente ha sido

declarada de urgencia por Resolución del Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de fecha 12 de marzo de 1997. Proce-
dimiento: Abierto. Forma: Sistema de Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo total: 8.520.000 ptas.
Lote 1: 6.264.000 ptas.
Lote 2: 2.256.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: Están dispensados, ambos lotes, de la

constitución de la Garantía Provisional.
6. Obtención de documentación e información: Los

Pliegos de condiciones y demás documentación relativa
a esta contratación estarán a disposición de los interesados,
para su examen, en el Servicio de Secretaría General, en
el domicilio indicado, durante el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares, acreditándose la solvencia económica,
financiera y técnica por los medios señalados en el
art. 16.1.a) y c) , y apartados b), d) y e) del artículo 19,
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

Lugar y fecha límite de presentación: Se efectuará en
el Registro General de la Delegación Provincial en Cádiz
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, finalizando el plazo de presentación de ofer-
tas a las 14,00 h. del día 16 de abril de 1997.

Documentación a presentar: Los que figuren en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, según las cir-
cunstancias de cada licitador. Modelo de Proposición: Pro-
posición económica formulada conforme al modelo que
se adjunta como Anexo núm. 2 (lote núm. 1 o lote núm. 2,
según se licite), al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. En las ofertas de los licitadores se entenderán
comprendidos todos los impuestos, tasas y gravámenes,
incluido IVA, vigentes en el momento de su presentación.
El licitador estará obligado a mantener su oferta durante
tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Delegación Provincial. Fecha y hora: Se rea-

lizará por la Mesa de Contratación a las 12,00 h. del
día 7 de mayo de 1997.

10. Otras informaciones: Criterios de Adjudicación:
Los establecidos en el Anexo núm. 4, respectivo, del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. Se podrá adju-
dicar los dos lotes a una misma Empresa.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del
presente anuncio serán abonados por el adjudicatario o
adjudicatarios, a cuyos efectos se realizará el oportuno
prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No
corresponde.

Cádiz, 19 de marzo de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del servicio y consultorías que se
indican por el procedimiento abierto mediante con-
curso. (PD. 953/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de Expediente: S-72005-SERV-7X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Apoyo administrativo a la

gestión económica y al seguimiento de expedientes de
inversión.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 3.700.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 74.000 ptas.
6. Obtención de Documentos e Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 448.79.00.
e) Fax: 448.79.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Dos días antes de la finalización del plazo de
presentación de proposición.

7. Requisitos Específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de abril del 1997.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la for-

ma que determina la Cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.



BOJA núm. 37Página núm. 3.744 Sevilla, 29 de marzo 1997

b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 5 de mayo de 1997.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones. No
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudi-

catarios, por lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de Expediente: S-72007-COAT-7X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Análisis y valoración de la

incidencia de las inversiones de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en la economía regional.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 4.500.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 90.000 ptas.
6. Obtención de Documentos e Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 448.79.00.
e) Fax: 448.79.49.
f) fecha límite de obtención de documentos e Infor-

mación: Dos días antes de la finalización del plazo de
presentación de proposición.

7. Requisitos Específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de abril del 1997.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la for-

ma que determina la Cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 5 de mayo de 1997.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones. No.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudi-

catarios, por lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de expediente: S-72008-COAT-7X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Seguimiento y evaluación

de las inversiones de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 3.700.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 74.000 ptas.
6. Obtención de Documentos e Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 448.79.00.
e) Fax: 448.79.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Dos días antes de la finalización del plazo de
presentación de proposición.

7. Requisitos Específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de abril del 1997.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la for-

ma que determina la Cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 5 de mayo de 1997.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones. No.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudi-

catarios, por lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

Sevilla 20 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia a concurso abierto los Contratos de Limpieza
de los IES que se indican. (PD. 944/97).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a concurso abierto los contratos de lim-
pieza de los edificios que se indican:

Título: Limpieza de los IES de Peal de Becerro y Villa-
nueva del Arzobispo (Jaén).

Presupuesto base de licitación: 5.600.000 ptas.
Plazo de prestación del servicio: 8 meses (abril a

diciembre de 1997, excepto agosto).
Forma de adjudicación: Concurso, por procedimiento

abierto.
Clasificación: No se precisa.
Solvencia económica: Mediante informes de Institu-

ciones Financieras y en su caso justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales,
que deberá introducirse en el sobre A.

Garantía provisional: 2%, 112.000 ptas.

Título: Limpieza de los IES de Alcalá la Real y La Caro-
lina (Jaén).

Presupuesto base de licitación: 5.600.000 ptas.
Plazo de prestación del servicio: 8 meses (abril a

diciembre de 1997, excepto agosto).
Forma de adjudicación: Concurso, por procedimiento

abierto.
Clasificación: No se precisa.
Solvencia económica: Mediante informes de Institu-

ciones Financieras y en su caso justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales,
que deberá introducirse en el sobre A.

Garantía provisional: 2%, 112.000 ptas.

Obtención de documentación e información: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como el de
Prescripciones Técnicas y demás documentación podrán
examinarse en la Secretaría General de la Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia, sito en calle Martínez
Montañés, núm. 8, de Jaén.

Plazo de presentación de documentación: Hasta las
14 horas del vigésimo sexto día natural, contado a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente
hábil, a la misma hora.

Lugar de presentación de la documentación: En el
Registro General de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, sito en calle Martínez Montañés, núm. 8, bajo,
de Jaén.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: Documentación General, en la forma que
se determina en la cláusula 8.2.1 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre B: Referencias y Mejoras, en la forma que se
determina en la cláusula 8.2.3 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares y Anexo número 4.

Sobre C: Proposición Económica, en la forma que se
determina en la cláusula 8.2.3 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares y Anexo número 5.

Apertura de ofertas: Quinto día hábil siguiente a aquél
en que termine el plazo de presentación de proposiciones
a las 12 horas en la Sala de Juntas de la Delegación

Provincial. Si dicho día fuese sábado, la apertura de pro-
posiciones sería a la misma hora, el siguiente día hábil.

Otras informaciones: El día hábil siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de proposiciones
la Mesa de Contratación hará públicos, en el Tablón de
anuncios de la Delegación Provincial, los defectos sub-
sanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adju-
dicatario.

Jaén, 19 de marzo de 1997.- La Delegada, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de
contrato de suministro que se cita. (1/97/S/00).

«Suministro de cincuenta vehículos todo terreno, Land
Rover 90 TDI, color blanco, para el personal de guardería
de los Espacios Naturales Protegidos».

Examinado el expediente referenciado, y considerán-
dose que en el mismo se han cumplido los trámites previstos
en la vigente legislación de Contratos, en virtud de las
atribuciones que me confiere la Orden de fecha 14 de
septiembre de 1994 (BOJA núm. 161, de 13 de octubre),
de delegación de competencias del Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Rover España, S.A., por importe de
ciento cuarenta y cinco millones cuatrocientas cuarenta
y cinco mil pesetas (145.445.000), incluido el IVA, la rea-
lización del contrato «Suministro de cincuenta vehículos
todo terreno, Land Rover 90 TDI, color blanco, para el
personal de guardería de los Espacios Naturales Prote-
gidos», objeto del presente expediente, una vez compro-
bada la concurrencia en la adjudicatoria de los requisitos
de capacidad a que hace referencia el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Que por el adjudicatario se proceda a la forma-
lización subsiguiente del contrato, en la forma y plazos
que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Así lo firmo y acuerdo, Sevilla, 31 de enero de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier
Lozano González.

RESOLUCION de 31 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de
contrato de suministro que se cita. (2/97/S/00).

«Suministro de otros cincuenta vehículos todo terreno,
Land Rover 90 TDI, color blanco, para el personal de guar-
dería de los Espacios Naturales Protegidos».

Examinado el expediente referenciado, y considerán-
dose que en el mismo se han cumplido los trámites previstos
en la vigente legislación de Contratos, en virtud de las
atribuciones que me confiere la Orden de fecha 14 de
septiembre de 1994 (BOJA núm. 161, de 13 de octubre),
de delegación de competencias del Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente,
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A C U E R D O

1.º Adjudicar a Rover España, S.A., por importe de
ciento cuarenta y cinco millones cuatrocientas cuarenta
y cinco mil pesetas (145.445.000), incluido el IVA, la rea-
lización del contrato «Suministro de otros cincuenta ve-
hículos todo terreno, Land Rover 90 TDI, color blanco,
para el personal de guardería de los Espacios Naturales
Protegidos», objeto del presente expediente, una vez com-
probada la concurrencia en la adjudicatoria de los requi-
sitos de capacidad a que hace referencia el artículo 20
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Que por el adjudicatario se proceda a la forma-
lización subsiguiente del contrato, en la forma y plazos
que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Así lo firmo y acuerdo, Sevilla, 31 de enero de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier
Lozano González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia Concurso Público para la adjudicación del
Servicio de Limpieza de los Centros de Día de Ter-
cera Edad dependientes de la misma. (Expte.:
2CAS/96). (PD. 942/97).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Jaén,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 396/96, de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto
de 1996), ha resuelto hacer público lo siguiente:

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, con sede
social en Paseo de la Estación núm. 19, 5.ª planta, 23071,
Jaén, con número de teléfono 21.75.00 y de telefax
21.75.09, en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Contratación Administrativa, hace pública la
contratación mediante Concurso Público Abierto del
Servicio de Limpieza de los Centros de Día de Tercera
Edad, con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Tipo máximo de licitación: 45.000.000 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Un año, y comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo
de la Estación, 19, 5.ª planta, de nueve a catorce horas,
durante el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma jurídica que deberá asumir la agrupación
de contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del día 3 de mayo de 1997.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y
Servicio indicados en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del día

15 de mayo de 1997, en la dirección indicada en el
punto 3.

9. Fianza provisional: El 2% del presupuesto tipo de
licitación, que asciende a la cantidad de novecientas mil
pesetas (900.000 ptas.). La fianza se constituirá a través
de cualquiera de los medios establecidos en el art. 36.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo.

10. Clasificación requerida: Categoría B, Grupo III,
Subgrupo 6.

11. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
12. Documentación exigida: La indicada en la cláu-

sula novena del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

14. El presente anuncio se remitió con fecha 13 de
marzo de 1997 a la Comisión de las Comunidades Euro-
peas para su publicación en el Suplemento del Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Institución hace pública la adjudicación del contrato que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Cámara de Cuentas de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 7-S/96.
2. Objeto y duración del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de los Equi-

po de la Unidad Central.
c) Duración: 4 años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 211, apartado b),
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

4. Adjudicación.
a) Fecha: 2.1.97.
b) Contratista: ICL Sorbus España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones treinta y dos

mil pesetas (6.032.000 ptas.).

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
e instalación de equipos para climatización de
dependencias en el Colegio Mayor Séneca.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva realizada mediante concurso público, del expediente
de referencia a la empresa Reprasa, por un importe de
seis mi l lones ciento dos mil cuarenta pesetas
(6.102.040 ptas.).

Córdoba, 11 de marzo de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL COSTA DEL SOL.
MARBELLA

ANUNCIO de licitación de contratos de con-
sultoría y asistencia, servicios y trabajos especiales
y concretos no habituales. (PP. 810/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación con el artícu-
lo 14.1.A y G del Decreto 104/93, de 3 de agosto, de
constitución de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol
y aprobación de sus estatutos, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Costa del

Sol. Marbella (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.A. 4/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de realización de

Auditorías de las cuentas anuales del Hospital Costa del
Sol.

b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Hospital Costa del Sol.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Seis meses desde la finalización del ejercicio 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.292.000 ptas. (cuatro millones dos-

cientas noventa y dos mil ptas.)
5. Garantías.
Provisional: Sin fianza.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital Costa del Sol

(Recoger Pliegos en Copy-Service, Avda. del Mar, s/n,
29600 Marbella (Málaga) Telf. 95/282.15.89).

b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 187.
c) Localidad y código postal: 29600, Marbella

(Málaga).
d) Teléfono: (95) 276.99.03.
e) Telefax: (95) 276.99.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior a la fecha límite de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: (Grupos, subgrupos y categoría).
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en el cuestionario
de calificación de proveedores de esta empresa pública,
así como dos certificaciones de entidades bancarias.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
partir de la fecha de publicación.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
dad de Aprovisionamiento del Hospital Costa del Sol.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Seis meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí, en los términos
previstos en el PCAP y PPT.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y
mínimo) de empresa a las que se pretende invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital Costa del Sol en la fecha y hora que
se anunciará con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios del centro.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Marbella, 3 de marzo de 1997.- El Director Gerente,
José María Bonet Bertomeu.

ANUNCIO de licitación de contratos de sumi-
nistros. (PP. 811/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación con el artícu-
lo 14.1.A y G del Decreto 104/93, de 3 de agosto, de
constitución de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol
y aprobación de sus estatutos, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Costa del

Sol. Marbella (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.A. 6/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gases medi-

cinales.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliegos.
c) División de lotes y números: Según Pliegos.
d) Lugar de entrega: Hospital Costa del Sol.
e) Plazo de entrega: Según Pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total (es-

timado): 24.469.887 ptas. (veinticuatro millones cuatro-
cientas sesenta y nueve mil ochocientas ochenta y siete
ptas.).

5. Garantías: Provisional: Sin fianza.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital Costa del Sol

(recoger Pliegos en Copy-Service, Avda. del Mar, s/n,
29600, Marbella (Málaga). Telf.: 95/282.15.89).
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b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 187.
c) Localidad y código postal: 29600, Marbella

(Málaga).
d) Teléfono: 95/276.99.03.
e) Telefax: 95/276.99.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior a la fecha límite de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista: La acredita-

ción de la solvencia económica, financiera y técnica del
licitador se realizará aportando la documentación prevista
en el cuestionario de calificación de proveedores de esta
empresa pública, así como dos certificaciones de entidades
bancarias.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
partir de la fecha de publicación.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
dad de Aprovisionamiento del Hospital Costa del Sol.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Un año.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí, en los tér-
minos previstos en el PCAP y PPT.

f) En su caso, número previsto (o número máximo
y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital Costa del Sol, en la fecha y hora que
se anunciará con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios del centro.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Marbella, 3 de marzo de 1997.- El Director Gerente,
José María Bonet Bertomeu.

ANUNCIO de licitación de contratos de con-
sultoría y asistencia, servicios y trabajos especiales
y concretos no habituales. (PP. 812/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación con el artícu-
lo 14.1.A y G del Decreto 104/93, de 3 de agosto, de
constitución de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol
y aprobación de sus estatutos, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Costa del

Sol. Marbella (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.A. 8/97.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento
y conservación de la jardinería interior y exterior del Hospital
Costa del Sol.

b) División de lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Hospital Costa del Sol.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

7.750.066 ptas. (siete millones setecientas cincuenta mil
sesenta y seis ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital Costa del Sol

(recoger Pliegos en Copy-Service, Avda. del Mar, s/n,
29600, Marbella (Málaga). Telf.: 95/282.15.89).

b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 187.
c) Localidad y código postal: 29600, Marbella

(Málaga).
d) Teléfono: 95/276.99.03.
e) Telefax: 95/276.99.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior a la fecha límite de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en el cuestionario
de calificación de proveedores de esta empresa pública,
así como dos certificaciones de entidades bancarias.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a
partir de la fecha de publicación.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
dad de Aprovisionamiento del Hospital Costa del Sol.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Un año.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí, en los tér-
minos previstos en el PCAP y PPT.

f) En su caso, número previsto (o número máximo
y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital Costa del Sol, en la fecha y hora que
se anunciará con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios del centro.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Marbella, 3 de marzo de 1997.- El Director Gerente,
José María Bonet Bertomeu.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, por el que se pone en general conocimiento
la petición de fianza efectuada por la entidad Cristal
Aguadulce, SA.

La Empresa «Cristal Aguadulce, S.A.», titular de la Sala
de Bingo sita en la calle Santa Fe, número 1, de Aguadulce
(Roquetas de Mar), Almería, ha solicitado de esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía la devolución
de la fianza que tiene constituida, según preceptuaba el
artículo 12 del Decreto 289/87, de 9 de diciembre, para
responder de modo específico a las responsabilidades deri-
vadas de la actividad del juego y, prioritariamente, a las
sanciones en que eventualmente hubiera podido incurrir.
Todo ello por haber desaparecido la causa que motivó
su constitución, al haber constituido dicha entidad nueva
fianza para sustituir a aquélla, en adaptación a lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Primera del Decre-
to 513/96, de 10 de diciembre, por el que se aprueba
el vigente Reglamento del Juego del Bingo.

Lo que se hace público para que aquellas personas
o entidades que se crean con derecho al cobro de sus
créditos con cargo a dicha fianza, que asciende a la can-
tidad de cuatro millones de pesetas, puedan pedir el embar-
go de la misma o efectuar reclamaciones ante esta Dele-
gación del Gobierno, en el plazo de quince días, a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA.

Almería, 7 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, por el que se notifican Acuerdos de Incoa-
ción de expedientes sancionadores por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públi-
cos y actividades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-345/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Francisco

Grau Macías. C/ Rancho, 44-8.º, de Aguadulce (Almería).
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de

1987 de la Consejería de Gobernación, art. 81.35 del

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

Expediente: AL-347/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Francisco

Grau Macías. C/ Rancho, 44-8.º, de Aguadulce (Almería).
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de

1987 de la Consejería de Gobernación, art. 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

Expediente: AL-59/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Bruno Balzi.

C/ Doctor Fleming, 4, de Almería.
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de

1987 de la Consejería de Gobernación, art. 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

Expediente: AL-57/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Cristian

Patricio Serrano Troncoso. C/ San Juan Bosco, núm. 115,
6.º B, de Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación, art. 81.35 de
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

Almería, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-80/96-SE).

Examinadas las diligencias por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos que motivó el inicio
del procedimiento sancionador acordado el día 4 de octu-
bre de 1996 contra La Paloma Rociera, S.L., por los hechos
ocurridos el día 17 de agosto de 1996, en la Plaza de
Toros de Fuentes de Andalucía, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: Inexistencia de
un equipo médico quirúrgico móvil en la Plaza de Toros
de Fuentes de Andalucía durante la celebración de una
becerrada el día 17 de agosto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 24.3 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.
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SE PROPONE

Que se sancione con multa de 200.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción de Espectáculos Taurinos y Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 8 de diciembre de 1996.- El Instructor,
M.ª Isabel García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador, que se ci ta.
(SAN/ET-4/97-SE).

ACUERDO DE INICIACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por el Servicio para la
Protección de la Naturaleza, el día 10 de marzo de 1996,
se observan presuntas infracciones a la normativa de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas y de Juegos y
Apuestas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejería de Gobernación y en uso de las atribuciones que
le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación
con el artículo 24 y al amparo de lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña M.ª Isabel García
Gómez, funcionaria de esta Delegación de Gobernación,
a quien usted podrá recusar en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

1. Organización de una pelea de gallos en una nave
anexa al Bar Alcaudete de la Ctra. C-432 de Llerena a
Utrera (sede de la peña expedientada), sin la autorización
gubernativa correspondiente.

2. Organización, práctica y desarrollo de apuestas
prohibidas, no incluidas en el Catálogo de Juegos y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los hechos descritos contravienen el contenido del
artículo 75.1 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, res-
pecto a la primera infracción; y el art. 5.1 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, sobre Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, respecto a la segunda, conducta
tipificada como infracción grave la primera y muy grave
la segunda, en el artículo 23.d) de la Ley 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, para la primera infracción y el art. 28.1 de la
Ley 2/1986, anteriormente citada, para la segunda,
pudiéndose sancionar con multa de 50.000 a 5.000.000
de ptas., respecto a la primera infracción y de 5.000.000
a 50.000.000 de ptas. respecto a la segunda, de con-
formidad con el artículo 28.1.a) y 31.1 de los mismos
textos legales.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y
proponer las pruebas que considere oportuna, advirtiéndole
que de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado,
el presente acuerdo de iniciación podrá ser considerado pro-
puesta de resolución, con los efectos prevenidos en los ar-
tículos 18 y 19 del citado Reglamento de procedimiento
sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-100/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 21 de noviembre de 1996, contra Taurina del Valle,
S.L., por los hechos ocurridos el día 25 de agosto de 1996,
en El Real de la Jara, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: Uno de los tres
novillos que habían de lidiarse el 25 de agosto de 1996
en El Real de la Jara venía muerto en el camión que los
transportó; una vez localizado al representante de la empre-
sa Taurina El Valle, éste se negó a sustituirlo por otro novillo,
por lo que hubo de suspenderse la celebración del espec-
táculo taurino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 53.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.i) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 1.000.000 de ptas.,
de acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de espectáculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-



BOJA núm. 37Sevilla, 29 de marzo 1997 Página núm. 3.751

ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Denuncia formu-
lada por el Ayuntamiento de El Real de la Jara, Acuerdo
de Iniciación y Remisión al BOJA y al Ayuntamiento de
Ecija del mismo.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Instructor,
M.ª Isabel García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, por el que se notifica Resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-210/96-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 15 de enero de 1997, la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a doña Manuela Domínguez Franco,
por los hechos ocurridos el día 16.11.1996 a las 3,40
horas en el término municipal de Los Palacios, en Carece
(Bar), en Avda. Las Marismas, 22.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias. No pre-
sentó escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación del
expediente.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,40 horas del día
del acta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de espectáculos públicos, el Decre-
to 294/1884, de 20 de noviembre, que asigna la com-
petencia a la Consejería de Gobernación y por de las
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5
de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a doña Manuela Domínguez Franco, por
los hechos con una multa de 25.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la Resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la Resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 273266 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Torredon-
jimeno (Jaén). (PD. 945/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 220 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Hasta 25 m3 trimestre 25 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 50 m3 trimestre 40 ptas./m3

Más de 50 m3 hasta 75 m3 trimestre 100 ptas./m3

Más de 75 m3 trimestre en adelante 190 ptas./m3

Los conceptos de Uso Industrial, Derechos de Aco-
metida, Cuota de Contratación y Fianzas permanecerán
vigentes según lo autorizado en la Orden de 1 de marzo
de 1995, publicada en el BOJA núm. 37, de 8 de marzo
de 1995.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2



BOJA núm. 37Página núm. 3.752 Sevilla, 29 de marzo 1997

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 20 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 20 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Martos
(Jaén). (PD. 946/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

SOCIEDAD DE GESTION DE SERVICIOS URBANOS, S.A.
SOGESUR (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 400 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 a 15 m3 trimestre 10 ptas./m3

De 0 a 30 m3 trimestre 24 ptas./m3

De 0 a 60 m3 trimestre 50 ptas./m3

De 0 a más de 60 m3 trimestre 73 ptas./m3

Uso industrial y hostelería
De 0 a 150 m3 trimestre 35 ptas./m3

De 0 a más de 150 m3 trimestre 52 ptas./m3

Uso comercial
De 0 a 20 m3 trimestre 23 ptas./m3

De 0 a 45 m3 trimestre 35 ptas./m3

De 0 a más de 45 m3 trimestre 78 ptas./m3

Centros Oficiales
Tarifa única trimestral 16 ptas./m3

Otros usos
Tarifa única trimestral 39 ptas./m3

Derecho de acometida
- Parámetro A: 1.811 ptas./mm
- Parámetro B: 12.524 ptas./L/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 20 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 21 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de la urba-
nización Carib Playa, Marbella (Málaga). (PD.
952/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

URBANIZACION CARIB PLAYA (MARBELLA). SAMAURA,
S.A.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico:
Calibre del contador en mm.
15 2.315 ptas./mes
20 2.320 ptas./mes
25 2.325 ptas./mes
30 2.330 ptas./mes
40 2.340 ptas./mes
50 2.350 ptas./mes

Uso comercial, industrial y Org. Oficiales:
Tarifa única 2.500 ptas./mes

Otros usos:
Tarifa única 2.500 ptas./mes

Cuota variable o de consumo.

Consumo doméstico:
Hasta 6 m3 mes 125 ptas./m3

Más 6 m3 hasta 14 m3 mes 160 ptas./m3

Más de 14 m3 hasta 25 m3 mes 175 ptas./m3

Más de 25 m3 mes en adelante 200 ptas./m3

Consumo comercial, industrial y Org. Oficiales:
Tarifa única 160 ptas./m3

Otros usos:
Tarifa única 160 ptas./m3

Cuota de contratación y reconexión.
Calibre del contador en mm.
15 11.770 ptas./mes
20 14.770 ptas./mes
25 17.770 ptas./mes
30 20.770 ptas./mes
40 26.770 ptas./mes
50 32.770 ptas./mes
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Derechos de acometida
- Parámetro A: 4.837 ptas./mm.
- Parámetro B: 38.326 ptas./L/seg.

2.º Desestimar el concepto tarifario solicitado por
recargos especiales al no estar justificados en el estudio
económico de las zonas afectadas.

3.º Desestimar el concepto de Fianza al no adecuarse
su cálculo a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento
de Suministro Domiciliario de Agua.

4.º Desestimar el concepto tarifario solicitado por
servicios específicos al quedar comprendido su coste dentro
de los gastos de explotación del servicio, conforme a lo
dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 21 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Córdoba, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Actas de Disconformidad incoadas al contribuyente
que se relaciona del que se desconoce el domicilio actual,
cuya notificación se practica mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Acta de Disconformidad número: 05658-B.
Contribuyente: Recreativos Dominó, S.L.
Domicilio: San Pablo, 14, Córdoba.
Impuesto: Tasa Fiscal S/Juego. Ejercicio: 1995.
Deuda tributaria: 3.080.300 ptas.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente al que se refiere el apartado segundo
del artículo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo
alegar ante el Servicio de Inspección, en el plazo de 15
días a partir de la recepción del Acta, lo que estime opor-
tuno acerca de los posibles errores o inexactitud de la
prueba a que se alude en el apartado primero de este
Acta y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad sobre una o ambas
cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el Jefe del Servicio de Inspección
dictará el acto administrativo que proceda.

Córdoba, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, Oficina Liquidadora del Distrito Hipote-
cario de Orgiva, por el que se practican notifica-
ciones tributarias.

Por la presente, en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace saber a los
señores que a continuación se relacionan, en la actualidad
en ignorado paradero, que por la Oficina Liquidadora de
Orgiva (Granada), se han practicado las siguientes actua-
ciones: Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Interesado: Heinz Michael Kleinert; vecino de Cañar,
Referencia (NP): 778/89; Escritura de fecha: 3 de agosto
de 1989; Notario: Gustavo A. Martínez de Diego; Impues-
to: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.; En cumplimiento
de lo acordado por el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Granada, mediante fallo
remitido a esta Oficina Liquidadora con fecha 9 de febrero
de 1996, en relación con la reclamación interpuesta por
el interesado arriba referido bajo el número 18/215/93,
se informa que emitido nuevo informe técnico valorativo
por funcionario técnico competente, en el que constan
expresamente los criterios y circunstancias que se han teni-
do en cuenta para la valoración practicada, ha recaído
Acuerdo por el que se aprueba y fija un valor liquidable
total de 821.340 ptas. por el impuesto arriba indicado.
Interesado: Don José Delgado Moreno; vecino de Padul;
Referencia (NP): 97/90; Escritura de fecha: 16 de enero
de 1990; Notario: Gustavo A. Martínez de Diego; Impues-
to: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.; En cumplimiento
de lo acordado por el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Granada, mediante fallo
remitido a esta Oficina Liquidadora con fecha 11 de
diciembre de 1995, en relación con la reclamación inter-
puesta por el interesado arriba referido bajo el número
18/199/93, se informa que emitido nuevo informe técnico
valorativo por funcionario técnico competente, en el que
constan expresamente los criterios y circunstancias que se
han tenido en cuenta para la valoración practicada, ha
recaído Acuerdo por el que se aprueba y fija un valor
liquidable total de 577.500 ptas., por el impuesto arriba
indicado.

Contra los expresados acuerdos, caso de disconfor-
midad, puede solicitarse Tasación Pericial Contradictoria,
en cuyo caso los honorarios del perito nombrado correrán
a cargo del sujeto pasivo, entablarse Recurso de Reposición
ante esta Oficina Liquidadora en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
la presente notificación, o Reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Granada (R.D. 1999/81 de 20 de agosto), en cuyo caso
deberá justificar ante esta Oficina la interposición de dicha
reclamación, en el mismo plazo y sin que pueda simul-
tanear ambos recursos. Documento: NP: 580/90; NL:
266/95; Clase: Notarial; Autorizante: Juan Rodríguez
Torres; Fecha: 4.4.90; Núm. Protocolo: 437; Hecho impo-
nible: Compraventa; Sujeto pasivo: José Fiestas Navarro;
NIF.: 36556325, vecino de Armilla. En relación con el
procedimiento de gestión del impuesto derivado de su escri-
tura de Compraventa, presentada en esta Oficina Liqui-
dadora el 20.4.90, le participo que en con fecha 8 de
septiembre de 1995, se ha practicado la siguiente liqui-
dación: «Liquidación núm.: 266; Fecha: 8.9.95; Contri-
buyente: Fiestas Navarro, José; Base liquidable:
1.028.000; Tarifa: TUO; tipo %: 6; cuota: 61.680; honor.º
0,5%: 0; demora: 0; multas tesoro: 0; total tesoro: 61.680;
multas liquidador: 0; examen y 2,5%; 0; total pesetas:
61.680». El pago de las referidas liquidaciones deberá
verificarse en esta oficina liquidadora en los plazos siguien-
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tes: a) Si se han publicado las liquidaciones entre los días
1 y 15 del mes, desde la fecha de publicación hasta el
día 5 del mes siguiente; b) Si se han publicado las liqui-
daciones entre los días 16 y último de mes, desde la fecha
de publicación hasta el día 20 del mes siguiente. En todos
los plazos señalados, si el día del vencimiento fuese inhábil,
finalizaría el inmediato hábil posterior. Vencido el plazo
de ingreso voluntario sin haberlo efectuado, se procederá
por vía de apremio a través de la recaudación con el
recargo único del 20 por 100 (Ley 50/1984 de 30 de
diciembre. Disposición Adicional Vigesimocuarta). Contra
las mencionadas liquidaciones cabe interponer: a) Recurso
previo de reposición, con carácter potestativo, en plazo
de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha
de publicación de la presente liquidación, ante la oficina
liquidadora de Orgiva (RD 2244/1979, de 7 de septiem-
bre); b) Reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional en igual plazo (artículo 88.2 del regla-
mento de procedimiento en las reclamaciones económi-
co-administrativas, aprobado por RD 391/96, de 1 de mar-
zo); y caso de haberse interpuesto previamente el recurso
de reposición, contado conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 161 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre
de 1963, modificada por Ley 25/1995 de 20 de julio.
Documento: NP: 868/96; NL: 151/96; clase: Notarial;
Autorizante: Antonio Galisteo Cano; fecha: 22.5.91; núm.
protocolo: 1522; Hecho imponible: Compraventa; Sujeto
pasivo: Rodríguez Sánchez, Josefa; NIF.: 24140895A, veci-
no de Granada. 1) Comprobación del valor asignado a
los bienes comprendidos en el mismo, resultando los valo-
res siguientes: 1) Valor declarado: 350.000; 2) Valor com-
probado: 1.584.000; 3) Diferencia entre ambos (base
imponible): 1.234.000; 4) Medio de comprobación:
Art. 52 L.G.T.; práctica de la liquidación complementaria
correspondiente a la diferencia entre el valor declarado
y comprobado: 1) Base imponible: 1.234.000; 2) Boni-
ficación: 0; 3) Base liquidable: 1.234.000; 4) Tarifa: TUO;
5) Tipo: 6; 6) Cuota: 74.040; 7) Honorarios 0,5%: 0;
Demora: 0; 9) Prórrogas: 0; 10) Sanción: 0; 11) Boni-
ficación: 0; 12) Total Tesoro: 77.040; 13) Otros gastos:
0; Total a ingresar: 74.040 ptas.; documento: NP: 922/96;
NL: 161/96; Clase: Notarial, Autorizante: Carrasco Moli-
na; fecha: 11.6.96; Núm. protocolo: 603; Hecho impo-
nible: Compraventa; Sujeto pasivo: Ubeda Sáez, Estrella;
NIF: 23748317N, vecino de Málaga. 1) Comprobación
del valor asignado a los bienes comprendidos en el mismo,
resultando los valores siguientes: 1) Valor declarado:
400.000; 2) Valor comprobado: 1.026.000; 3) Diferencia
entre ambos (base imponible): 626.000; 4) Medio de com-
probación: Art. 52 L.G.T.; práctica de la liquidación com-
plementaria correspondiente a la diferencia entre el valor
declarado y comprobado: 1) Base imponible: 626.000;
2) Bonificación: 0; 3) Base liquidable: 626.000; 4) Tarifa:
TU1; 5) Tipo: 6; 6) Cuota: 37.560; 7) Honorarios 0,5%:
0; Demora: 0; 9) Prórrogas: 0; 10) Sanción: 0; 11) Boni-
ficación: 0; 12) Total tesoro: 37.560; 13) Otros gastos:
0; Total a ingresar: 37.560 ptas. Documento: NP: 942/96;
NL: 165/96; Clase: Notarial; Autorizante: Carrasco Moli-
na; fecha: 26.4.96; Núm. protocolo: 440; Hecho impo-
nible: Compraventa; Sujeto pasivo: Núñez Iglesias, Joa-
quín; NIF: 44257901J, vecino de Ocaña. 1) Comproba-
ción del valor asignado a los bienes comprendidos en el
mismo, resultando los valores siguientes: 1) Valor decla-
rado: 1.500.000; 2) Valor comprobado: 2.233.000; 3)
Diferencia entre ambos (base imponible): 733.000; 4)
Medio de comprobación: art. 52 L.G.T.; Práctica de la
liquidación complementaria correspondiente a la diferencia
entre el valor declarado y comprobado: 1) Base imponible:
733.000; 2) Bonificación: 0; 3) Base liquidable: 733.000;
4) Tarifa: TU0; 5) Tipo: 6; 6) Cuota: 43.980; 7) Honorarios
0,5%: 0; Demora: 530; 9) Prórrogas: 0; 10) Sanción: 0;
11) Bonificación: 0; 12) Total tesoro: 44.510; 13) Otros

gastos: 0; Total a ingresar: 44.510 ptas. Sucesiones y
donaciones. Documento: NP: 302/96; NL: 768/96; Clase:
Notarial; Autorizante: María Victoria Santos Sánchez;
Fecha: 12.12.96; Núm. protocolo: 1023; Hecho impo-
nible: Donación; Sujeto pasivo: García Martín, Beatriz;
NIF.: 39339849M; 1) Comprobación del valor asignado
a los bienes comprendidos en el mismo, resultando los
valores siguientes: 1) Valor declarado: 1.200.000; 2) Valor
comprobado: 1.200.000; 4) Medio de comprobación:
Conforme declarado; Práctica de la liquidación: 1) Base
imponible: 1.200.000; 2) Reducción 0; 3) Base liquidable:
1.200.000; 4) Tipo medio: 7,65%; 5) Cuota íntegra:
91.800; 6); Coeficiente multiplicador: 1; 7) Cuota tribu-
taria: 91.800; 8) Demora: 0; 9) Sanción: 0; 10) Total
tesoro: 91.800 ptas. 11) Total a ingresar: 91.800. Las
mencionadas bases podrán ser impugnadas en el plazo
de reclamación de las citadas liquidaciones, si bien en
ningún caso, determinará la suspensión de su ingreso y
de los plazos de reclamación contra las mismas, salvo
en el caso de solicitar tasación pericial contradictoria.
Recursos: Contra las bases y liquidaciones indicadas podrá
interponerse recurso de reposición ante esta oficina liqui-
dadora o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de publicación
de esta notificación (en este último caso deberá ponerlo
en conocimiento de esta oficina liquidadora). Ambos recur-
sos no son simultaneables, y su interposición no suspende
la obligación de ingresar el importe de las referidas liqui-
daciones; advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá
al cobro por vía de apremio con recargo del 20 por ciento
de la deuda. También podrá, dentro del plazo que proceda
contra las referidas liquidaciones, solicitarse tasación peri-
cial contradictoria, corriendo a cargo del sujeto pasivo los
honorarios del perito nombrado. Plazos de ingreso volun-
tario: La cantidad total a ingresar arriba expresada deberá
hacerse efectiva en las siguientes condiciones: Si se ha
publicado la presente entre los días 1 y 15 de cada mes,
puede hacer el ingreso hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior; si se ha publicado entre
los días 16 y último del mes, puede hacerla hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Forma
de pago: En la oficina liquidadora de Orgiva, c/ Cercado,
s/n; 18400-Orgiva (Granada). Sra. doña Mercedes Jimé-
nez Gutiérrez e hijos; concepto: Impuesto sobre sucesiones
y donaciones; Número de presentación: 213/96; fecha
límite de presentación en plazo: 30.3.96; cuantía de la
sanción que se propone: 25.000 ptas. en total. Pongo
en su conocimiento que con esta fecha se inicia expediente
sancionador, según acuerdo que se transcribe: Vista la
declaración presentada por el contribuyente arriba citado.
Resultando: Que dicho contribuyente debió de presentar
la declaración correspondiente por la herencia de don
Rafael Jiménez Rodríguez, dentro del plazo que finalizaba
en la fecha arriba reseñada, siendo así que lo ha efectuado
en fecha: 13 de septiembre de 1996. Considerando: Que
el artículo 78.1 de la Ley General Tributaria determina
que constituye infracción simple el incumplimiento de obli-
gaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier per-
sona, sea o no sujeto pasivo, por razón de la gestión de
los tributos, la cual si no hubiera mediado requerimiento,
con arreglo al artículo 83.1 del mismo texto legal, será
sancionada con multa de 1.000 a 150.000 ptas., con
independencia de cualquier otra que pudiera derivarse por
razón de la infracción cometida. Considerando: Que moti-
va la aplicación de la sanción que se propone la con-
currencia de los criterios de graduación que se recogen
en el artículo 12 del Real Decreto 2631/1985, de 18 de
diciembre, y que son: Multa fija de 2.000 ptas. por infrac-
ción simple y, cuando el retraso exceda de tres meses y
no sea superior a un año, el importe de la sanción sería
de 5.000 ptas., siendo de 10.000 ptas. cuando el retraso
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supere el año. Considerando: Que el artículo 9.1 del Real
Decreto ya citado establece que, antes de dictar el corres-
pondiente acuerdo, se dará audiencia al interesado en
el expediente sancionador. Lo que traslado a Vd. para
su conocimiento y efectos, significándole que dicho expe-
diente se le pone de manifiesto durante un plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente notificación, con objeto de que pueda
formular cuanto considere conveniente a su derecho, apor-
tando los documentos, justificantes y pruebas que considere
oportunos. Transcurrido el expresado plazo y a la vista,
en su caso, de las alegaciones formuladas, se dictará el
acuerdo correspondiente que le será comunicado opor-
tunamente.

Orgiva, 25 de febrero de 1997.- El Liquidador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Andrés Damián Alarcón Brejano.
Domicilio: C/ Saipán, núm. 6, Atico (Huelva).
NIF/CIF: 29.758.932-Z.

Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación:

Con fecha 28 de enero de 1997, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Reso-
lución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05, de fecha 26.9.1996,
número 08299-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, período 1985, incoada al obligado tribu-
tario de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 113.775 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 21 de diciembre de 1996.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones acerca de los posibles errores
o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre la pro-
puesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha expresado
su conformidad o disconformidad sobre las mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995, de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986,
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguiente:

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 925.000.
Cuota resultante: 55.500.
Intereses de demora: 30.525.
Sanción 50%: 27.750.
Deuda tributaria: 113.775.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo),
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a la exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 10 de marzo de 1997.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CORRECCION de errores de la Orden de 7
de febrero de 1997, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Jerez de la Frontera (Cádiz).
(PD. 366/97). (BOJA núm. 20, de 15.2.97).
(PD. 951/97).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Orden antes citada, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

- En la página 1.931, 1.ª columna, línea 42. Donde
dice: «Parámetro B: 14.481 ptas./L/Seg.»; debe decir: «Pa-
rámetro B: 11.482 ptas./L/Seg.».

Sevilla, 21 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de San
Roque. (PP. 550/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:
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Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión A de (2 + 1) x 500 m3 N/h.

- 1.440 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 9.982 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de San Roque.

Presupuesto: 133.591.242 ptas.
Referencia: GC-870/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de La Línea.
(PP. 551/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión B de (2 + 1) x 1.500 m3 N/h.

- 4.050 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 49.056 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de La Línea.

Presupuesto: 730.496.043 ptas.
Referencia: GC-868/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en

sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de Los
Barrios. (PP. 552/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión A de (2 + 1) x 500 m3 N/h.

- 1.370 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 11.346 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Los Barrios.

Presupuesto: 175.604.093 ptas.
Referencia: GC-869/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
autorizando el establecimiento de la instalación eléc-
trica que se cita. (PP. 669/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalación eléctrica cuyas principales características téc-
nicas son las siguientes:
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Finalidad: Suministro eléctrico a 150 viviendas en sec-
tor 9 y 10, de Baeza (Jaén).

Características:

- Línea eléctrica:
Tipo: Subterránea.
Tensión: 25 kv. (futura 20 kv.).
Longitud: 700 mts.

- Centro de transformación:
Potencia: 2 x 630 KVA.

- Línea distribución baja tensión:
Tipo: Subterránea.
Longitud: 1.489 mts.

Presupuesto en pesetas: 4.261.718.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 20 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
670/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.

Finalidad: Electrificación rural de la zona de El Papel
y El Saladillo, de Valdepeñas de Jaén.

Características:

- Línea eléctrica principal media tensión:
Tipo: Aérea.
Longitud: 2.149 mts.
Conductor: Aluminio de 54,6 mm2 de sección cable.

- Líneas eléctricas secundarias:
Tipo: Aérea.
Conductor: Aluminio de 31,1 mm2 de sección de

cable.

- Centro de transformación:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160-100-50 KVA.

- Redes aéreas y subterráneas en baja tensión.

Presupuesto en pesetas: 14.409.834.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-

gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha
presentado y se encuentra a disposición del público, el
correspondiente estudio de Informe Ambiental, para su
aprobación correspondiente.

Jaén, 6 de febrero de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
671/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Dotar de suministro eléctrico a viviendas,

en Urbanización S-2, de Baeza (Jaén).
Características:

- Línea eléctrica:
Tipo: Subterránea.
Longitud: 168 mts.
Conductor: Aluminio de 150 mm2.

Centro de transformación:
Tipo: Prefabricado.
Potencia: 400 kva.

Red de baja tensión:
Longitud: 851 mts.
Tipo: Subterránea.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 3 de febrero de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctri-
cas. (Expte. 7372). (PP. 672/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléc-

trica a Polígono Industrial Cruz Esteban en Mancha Real.
Características de la instalación:

Línea eléctrica aérea.
- Tensión: 20 Kv.
- Longitud: 532 metros D/c.
- Conductor: De Aluminio-Acero de 116,2 mm2 de

sección.
Línea eléctrica subterránea.
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- Tensión: 20 Kv.
- Longitud: 670 metros.
- Conductor: Al 18/30 Kv. 3 × 150 mm2.
Centros de transformación.
- Potencia: 2 × 630 Kva.
- Tipo: Prefabricado.
Red de baja tensión.
- Conductor: 240 mm2 de sección Al 0,6/1 Kv. bajo

tuvo PVC 140 mm ø.
Presupuesto en pesetas: 22.979.584 ptas.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 8 de octubre de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 673/97).

A los efectos prevenidos en el Decreto 2617/1966, del
20 de octubre, se abre información pública sobre la solicitud
de autorización de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Liberación de terrenos afectados por la

variante de la Ctra. N-322, de Córdoba a Valencia.
Características:

- Línea eléctrica:

- Origen: Apoyo núm. 315.
- Final: Apoyo núm. 317.
- Longitud: 933 mts.
- Término municipal afectado: Vva. del Arzobispo

(Jaén).
- Tipo: Aérea s/c.
- Tensión: 132 Kv.
- Conductores: LA/280.
- Cable de tierra: 2/AC 50.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Aislamiento: Cadenas de 10 elementos U/120 BS.

- Presupuesto en pesetas: 7.939.734.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos por duplicado con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, de Jaén, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica e impacto ambiental. (PP. 927/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, sobre Autorización
de Instalaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y San-
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, respectiva-
mente, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, de Ordenación del Sector Eléctrico,
así como en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la

Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a información pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de:

Autorizar y declarar de utilidad pública la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, núm. 2, Sevilla.
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Características principales:

Planta eólica TA-14 (Lomas de las Peñuelas), de
30 Mva.

- 79 aerogeneradores A-300 con motor asincrono
1500 rpm/300 Kw/660V/50 Hz, tripala de 30 m de diá-
metro y 707 m2 de área de rotor, en torres metálicas de
tubulares de 30 m de altura.

- 31 CCTT de 1.600 Kva. relación 0,660/20 Kv. tipo
interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductor
RHAV 12/20 Kv. de 3(1x240 mm2) Al.

- Un parque de alta tensión a 66 Kv., tipo exterior/in-
terior con transformador 20/66 Kv. de 25-30 MVA.

Términos municipales afectados: Vejer de la Fra.
Lugar de emplazamiento: Loma de las Peñuelas.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto en pesetas: 2.976.639.344.
Referencia A.T.: 3.975/97.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en la Plaza de España, núm. 19, y formularse,
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Cádiz, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica e impacto ambiental. (PP. 928/97).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, sobre Autorización
de Instalaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y San-
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, respectiva-
mente, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, de Ordenación del Sector Eléctrico,
así como en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a información pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de auto-
rizar y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, núm. 2, Sevilla.
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Características principales:

Planta Eólica TA-15 (Loma del Suyal) de 23 MVA.
- 28 Aerogeneradores A-650 con motor asincrono

1500 RPM/650 KW/660 V/50 HZ, tripala de 45 m. de



BOJA núm. 37Sevilla, 29 de marzo 1997 Página núm. 3.759

diámetro y 1.590 m2 de área de rotor, en torres metálicas
de tubulares de 40 m. de altura.

- 28 CCTT de 800 KVA, relación 0,660/20 KV tipo
interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductor
RHAV 12/20 KV de 3 (1 × 240 mm2) Al.

- Un Parque de Alta Tensión a 66 KV, tipo Exterior/In-
terior con transformador 20/66 KV de 20-25 MVA.

Términos municipales afectados: Vejer de la Fra.
Lugar de emplazamiento: Loma del Suyal.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto en pesetas: 2.789.000.000.
Referencia A.T.: 3.976/97.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en la Plaza de España, núm. 19, y formularse,
al mismo tiempo, en pliego duplicado, las reclamaciones
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Cádiz, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la
organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
10,00 horas del día 3 de marzo de 1997, fueron depo-
sitados los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Federación Andaluza de Asociaciones de Empre-
sas Instaladoras de Telecomunicaciones -FAITEL-», cuyos
ámbitos territorial y funcional son: La Comunidad Autó-
noma Andaluza y empresarios de telecomunicaciones.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Manuel Fernández Sánchez, don Ricardo Pastor Peláez,
don Gumersion González Rodríguez, don Rodrigo Rodrí-
guez Báez, don Carlos Jiménez Lucía y don Marcelo Ramos
López. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de
constitución se celebró en Antequera (Málaga) el día 22
de noviembre de 1996.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Modificación de
Estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
12,00 horas del día 26 de febrero de 1997, fue depositada
la modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Confederación Empresarial del
Comercio de Andalucía -CECA-».

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en asamblea general
extraordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 1996
figuran: Don Luciano Gutiérrez Rosch, como Secretario

General, y don Francisco Román Amor, en calidad de Pre-
sidente de la citada organización.

Sevilla, 27 de febrero de 1997.- La Secretaria Gene-
ral, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 12,00 horas del día 4 de marzo de 1997, fueron depo-
sitados los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Asociación Empresarial de Centros Universitarios
Privados Católicos de Andalucía», cuyos ámbitos territorial
y funcional son: La Comunidad Autónoma Andaluza y
empresarios de Centros Universitarios Católicos.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Valentín Vigueras Franco, don José Fernández Zamorano,
don Restituto Méndez Fernández, don Manuel Cabanes
Fuentes y doña María Angustias Yáñez Cifuentes. La reu-
nión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se
celebró en Sevilla el día 24 de febrero de 1997.

Sevilla, 4 de marzo de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 12,00 horas del día 5 de marzo de 1997, fueron depo-
sitados los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Asociación Andaluza de Médicos Empresarios con
Consulta Privada», cuyos ámbitos territorial y funcional son:
La Comunidad Autónoma Andaluza y empresarios de acti-
vidades sanitarias.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Isacio Siguero Zurdo, don Antonio Julián Marín Carrero,
don Juan Jesús Santana Cabeza, don Carlos Javier Gon-
zález Urbano, don Julio León Carrión, don Miguel del Pozo
Machuca, don José Manuel Muñoz Ruiz y don Roberto
Cardey Ruiz. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo
de constitución se celebró en Sevilla el día 30 de diciembre
de 1996.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 12,00 horas del día 7 de marzo de 1997, fueron depo-
sitados los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Asociación Andaluza de Empresas Turísticas de
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Cruceros y Ocio», cuyos ámbitos territorial y funcional son:
La Comunidad Autónoma Andaluza y empresarios turísticos
de cruceros de ocio.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Salvador Carrasco, don Miguel Ponce, don José Luis Frutos
y don Emilio Colomer. La reunión en la cual se adoptó
el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla el día 25
de febrero de 1997.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de notificación de período probatorio abierto
en el expediente sancionador núm. SE-041/96.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
del escrito de 2.1.97, registrado de salida el 3.1.97,
núm. 000030, acordando el período probatorio abierto
en el expediente Sancionador número SE-041/96, incoado
contra El Puntal del Sur, S.C.A., y don Manuel Garrido
López, solidariamente, titular del Motel-Restaurante «El Pun-
tal del Sur» sito en Ctra. A-92 (Sevilla-Málaga), Km. 115,
Estepa (Sevilla), por infracción de la normativa Turística,
por medio del presente y en virtud de lo prevenido en
el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica que se ha acordado establecer un
período probatorio por plazo de 15 días con el fin de
que pueda proponer y practicar cuantas pruebas estime
procedentes y adecuadas para la determinación de los
hechos y sus posibles responsabilidades, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 80, 135 y 137
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 023-E-97.
Encausado: Milagros Ríos Guzmán.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Mortes, Portal 11-3.º-12.

Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 027-E-97.
Encausado: Juan Martín y Rafael Gago.
Ultimo domicilio: Ctra. Almonte-El Rocío. Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 039-E-97.
Encausado: Doña Rocío Azpeitia Hermoso.
Ultimo domicilio: C/ Concha, núm. 21. Isla Cristina.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 043-F-97.
Encausado: Cámping Luz, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. La Antilla-Isla Cristina. Isla

Cristina.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
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resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 462/96.
Notificado a: Pescados de Motril.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero, s/n (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 559/96.
Notificado a: Vílchez Fernández, Antonio.
Ultimo domicilio: Playa de Poniente, s/n (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 692/96.
Notificado a: Palmeras del Sur, S.L., Puerto.
Ultimo domicilio: Carretera del Puerto, 1 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 10 de marzo de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 738/96.
Notificado a: Loma Linda, 1.ª Fase Com. Prop.
Ultimo domicilio: Loma Linda, 1.ª Fase (Ogíjares).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 809/96.
Notificado a: Romero Correa, Manuel.
Ultimo domicilio: Era, 7 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 59/97.
Notificado a: Mayorazgo Fase II Com. Prop.
Ultimo domicilio: P.º Marítimo, s/n (Salobreña).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 10 de marzo de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Juan E. Saavedra Rodríguez, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su actual domicilio
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo
de un mes, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 28 de noviembre de 1996 de los menores S.
y F.J.S.G., significándole que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Déci-
ma de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 25 de febrero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de marzo de 1997 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Francisca Marín Díaz, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su actual domicilio
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo
de un mes, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 6 de febrero de 1997 de las menores I. y A.C.M.,
significándole que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria.

Cádiz, 5 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, relativo a la instrucción de expediente para
la adaptación de Estatutos de la Fundación Asilo
de San Felipe.

Por el presente se pone en conocimiento de las fun-
daciones y de cualquier otra persona física o jurídica, a
quien pudiera interesar que se instruye expediente para
la adaptación de los estatutos de la Fundación Asilo de
San Felipe a la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre; advirtiendo que el expe-
diente se encuentra en la Gerencia Provincial del IASS de
Sevilla, C/ Imagen, 12, a fin de que se pueda examinar
habiendo un plazo de 20 días hábiles a partir del día
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siguiente a la publicación de este anuncio para formular
alegaciones.

Sevilla, 10 de marzo de 1997.- (Decreto 396/1996,
de 2.8.), El Delegado, Salvador del Moral Sojo.

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAEN)

EDICTO referente a la modificación puntual del
Plan de Delimitación del Suelo Urbano de esta loca-
lidad. (PP. 926/97).

Don Silverio de la Torre Ruiz, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espeluy (Jaén).

Hace saber: Que aprobada inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento de Espeluy, con el quórum exigido en
el artículo 47.2.j) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, la modificación puntual
del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano en Espeluy,
promovida por este Ayuntamiento y redactada por los Sres.
Arquitectos don Francisco López Mora y doña Dulce García
Alvarez-Rementeria; por el presente se expone al público
por término de un mes, a afectos de reclamaciones, durante
el cual podrá ser examinado por cualquier persona física
o jurídica en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horario
de oficina, para formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

La modificación afecta a la ampliación del suelo urba-
no de uso residencial en los terrenos situados en la Estación
de Espeluy, en la zona conocida como «Poblado del
I.A.R.A.» en las inmediaciones de la comarcal J-2.310.
Simultáneamente se somete a información pública, por
igual período, el Estudio de Impacto Ambiental que le
acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Espeluy, 15 de marzo de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CORDOBA

ANUNCIO. (PP. 204/97).

Por el presente, hago público el acuerdo adoptado
por el Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de octubre de 1996.

«3.º Plan Parcial UI-1.
(...).
Realizada la votación, el Pleno, por unanimidad de

sus miembros acuerda:

1.º Aprobar inicialmente el Plan Parcial de desarrollo
urbanístico de la Unidad Industrial núm. 1 prevista en las
Normas Subsidiarias Municipales.

2.º A los efectos previstos en el artículo 102.2 de
la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana queda
afectada por la suspensión del otorgamiento de licencias
el área objeto de planeamiento.

3.º Someter este acuerdo a información pública por
plazo de un mes, mediante la publicación de anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia para que los interesados puedan formular
las alegaciones que consideren oportunas.»

Villanueva de Córdoba, 24 de enero de 1997.- El
Alcalde, Antonio Muñoz Pozo.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 756/97).

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha
cinco de marzo del presente año, se acordó la Aprobación
Inicial del Estudio de Detalle de las Parcelas M3A(2) y
M4(2) del P.P. El Aceitunillo, SUP-2 del PGOU de
Bormujos.

Asimismo, se acordó su exposición pública, por un
plazo de quince días, a partir de la última publicación
del presente, para presentación de posibles sugerencias,
reclamaciones u observaciones.

Lo que comunica para general conocimiento y efectos
oportunos.

Bormujos, 5 de marzo de 1997.- El Alcalde, Baldo-
mero Gaviño Campos.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 843/97).

EJECUCION PREVISIONES URBANIZACION
DEL P.G.M.O.

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo,
conforme a las previsiones del planeamiento, por el Con-
sejo de Gestión en sesión celebrada el día 6.3.97, se ha
adoptado acuerdo de aprobación Definitiva correspon-
diente a:

- Sector 37 «Guadalacín Norte».

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a general conocimiento a los efectos legales
oportunos.

Jerez de la Frontera, 6 de marzo de 1997.- El Dele-
gado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO.

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena, Huelva,
hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento de Aracena Ple-
no, en sesión ordinaria de 4 de febrero de 1997, adoptó
acuerdo, entre otros, de elección del sistema de expro-
piación individual para la ejecución de las previsiones urba-
nísticas contenidas en las Normas Subsidiarias del Planea-
miento Municipal de Aracena, en las que se prevé, según
consta en el plano 7.8 de alineaciones y rasantes de las
mismas, la apertura de una calle que comunique la plaza
de toros con la calle Gran Vía, y en consecuencia, iniciar
el procedimiento expropiatorio de los bienes y derechos
afectados por dicha expropiación, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 132 y 206 del
vigente Texto Refundido de la Ley del Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

Asimismo acuerda, en cumplimiento de las previsiones
establecidas en el art. 221 del mismo cuerpo legal, exponer
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al público la relación de bienes y derechos afectados por
espacio de quince días, relación que resulta ser la siguiente:

Finca núm. 1.
Titular: Doña Brígida Vázquez de Tovar.
Identificación registral: Registro de la Propiedad de

Aracena. Municipio de Aracena. Tomo 1156. Libro 112.
Folio 96. Finca núm. 6508.

Identificación catastral: Plano Parcelario Aracena
42719-30.

Naturaleza: Urbana.
Superficie a expropiar: 56,50 m2 en la finca núm. 1,

que linda al frente con la trasera de la calle de la Gran
Vía, a la derecha con la finca núm. 2 (objeto igualmente
de expropiación), a la izquierda con la finca de don José
Francisco Rodríguez Núñez y al fondo con la urbanización
La Noria.

Predio Sirviente en Servidumbre de Paso a favor de
la finca núm. 7382, inscrita al Tomo 1232, Libro 126,
Folio 91, propiedad de Rafael Martín Durán.

Finca núm. 2.
Titular: Doña Esperanza Vázquez de Tovar.
Identificación registral: Registro de la Propiedad de

Aracena. Municipio de Aracena. Tomo 1040. Libro 100.
Folio 41. Finca núm. 5442.

Identificación catastral: Plano Parcelario Aracena
42719-31.

Naturaleza: Urbana.
Superficie a expropiar: 20,50 m2 en la finca núm. 2,

que linda al frente y a la derecha con edificaciones y jardín
del IES «San Blas», a la izquierda con la finca núm. 1
y con las traseras calle Gran Vía y al fondo con la urba-
nización La Noria.

Lo que se hace público para general conocimiento,
pudiendo los interesados formular las reclamaciones y
observaciones que estimen convenientes en relación con
los datos que se reflejan en la relación anterior, en el
plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente
a la última publicación del presente anuncio, en esta ciudad
de Aracena, a tres de marzo de mil novecientos noventa
y siete.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio en sesión
de 18 de febrero de 1997, acordó convocar oposición libre
para cubrir una plaza de policía local, vacante en plantilla,
con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE POLICIA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL, INCLUIDA EN
LA OFERTA DE EMPLEO DE 1996, MEDIANTE EL SISTEMA

DE OPOSICION LIBRE
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 21 de febrero de 1997.- El Alcalde,
Pedro Cobo del Pozo.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio en sesión
de 18 de febrero de 1997 acordó convocar concurso para
cubrir una plaza laboral de Auxiliar Biblioteca, con arreglo
a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO DE
UN PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO AUXILIAR

BIBLIOTECA DE LA PLANTILLA LABORAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 21 de febrero de 1997.- El Alcalde,
Pedro Cobo del Pozo.
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AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de bases.

Antonio Martínez Flores, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 5 de marzo de 1997, ha aprobado las presentes
Bases para la oposición a diez plazas de Policías Locales.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a
partir del día siguiente a aquél en que aparezca publicado
el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado

BASES PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVI-
SION DE DIEZ PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA

CORPORACION

BASES GENERALES
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Aljarafe, 18 de marzo de 1997.- El Alcalde,
Antonio Martínez Flores.

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera en
sesión plenaria celebrada el día 10 de marzo de 1997
aprobó las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA SELECCION DE PERSONAL FUNCIONARIO Y
LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS
DE LA FRONTERA CORRESPONDIENTE A LA OPE 1996
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Arcos de la Frontera, 11 de marzo de 1997.- El Alcalde,
Juan M. Armario Vázquez.

IB NTRA. SRA. DE LA VICTORIA

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 503/97).

Centro I.B. Ntra. Sra. de la Victoria.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de

don Fernando Jesús Navas Oñate, expedido el 5 de diciem-
bre de 1983.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 14 de febrero de 1997.- El Director, Jesús
María Cuesta Espejo.

CP ALRUTAN

ANUNCIO de extravío de Título de Certificado
de Escolaridad. (PP. 507/97).

Centro C.P. Alrutan.
Se hace público el extravío de Título de Certificado

de Escolaridad de don Rafael Moreno Torres, expedido
el 4 de octubre de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Granada en el plazo
de 30 días.

Jerez del Marquesado, 18 de febrero de 1997.- El
Director, Francisco Morillas Urendes.

NOTARIA DE DON FELIX MONEDERO GIL

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 943/97).

Yo, Felix Monedero Gil, Notario de Sevilla y de su
ilustre Colegio Notarial, con despacho en calle Imagen,
número cuatro, quinta planta, de Sevilla.

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 63/96, en el que figura como acreedor la entidad
«El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla»,
con domicilio en Sevilla, Plaza de Villasís, 2; y como deu-
dores, los esposos don Luis Vargas Marzal y doña Isabel
Jiménez Moreno, con domicilio en Sevilla, barriada de
Nuestra Señora de la Oliva, 35, 4.º A.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1.º Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Felix Monedero Gil, en Sevilla, calle Imagen,
número cuatro, quinto.

2.º Día y hora. Se señala la primera subasta para
el día 9 de mayo de 1997 a las 11 horas; la segunda,
en su caso, para el día 10 de junio de 1997 a las 11
horas; y la tercera, en el suyo, para el día 10 de julio
de 1997 a las 11 horas; y en caso de mejora de la postura
de la tercera subasta, se señala para la licitación entre
los mejorantes y mejores postores el día 18 de julio de
1997 a las 11 horas.

3.º Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la
primera o en la segunda subasta deberán consignar en
la Notaría una cantidad equivalente al treinta por ciento
del tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito
consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta.

4.º Documentación y advertencias. La documentación
y la certificación del Registro a que se refieren los artícu-
los 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5.º Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta y tipo. Urbana: Número nue-
ve, piso izquierda en planta cuarta del bloque número treinta
y cinco, construido sobre la parcela número dos, situado
en el Polígono Sur, barrio A, en término de esta ciudad,
hoy barriada Nuestra Señora de la Oliva, 35, 4.º A. Com-
puesta de vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres dor-
mitorios, cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie
de 68 metros, 13 decímetros cuadrados, y linda: Por la
derecha mirando la fachada principal, con el piso derecha
del mismo bloque, caja de escalera y descanso de la planta;
por la izquierda, con espacios libres de la urbanización;
y por su frente y fondo, fachadas principal y posterior con
espacios libres de la urbanización.

Su cuota de participación en la comunidad es de diez
enteros cincuenta y seis centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número nueve
de los de Sevilla, al folio 210, tomo 2.827, libro 536,
cuarta sección, finca número 17.386-N.

Tipo para la subasta: El tipo para la primera subasta
es de cinco millones quinientas cincuenta mil pesetas
(5.550.000 pesetas); para la segunda, el setenta y cinco
por ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin
sujeción a tipo.

Sevilla, 20 de marzo de 1997.- El Notario de Sevilla,
Felix Monedero Gil
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SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS DE BENALUP

EDICTO. (PP. 940/97).

En cumplimiento del artículo 24 de los Estatutos Socia-
les, y demás disposiciones de carácter obligatorio, se pone

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:
 ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm 17
 CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL, Cruz Conde núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, SL, Gondomar, núm. 11
 GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm 6
 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm 2
 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ, Navas de Tolosa, 6
 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos
Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm.
23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS,
S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

en conocimiento que, en Asamblea General, celebrada
en el domicilio social el 14 de febrero de 1997, se acordó
por unanimidad, la disolución de la Sociedad por cum-
plimiento del fin social.

Jerez, 11 de marzo de 1997.- José Carranza Mateos,
DNI 31.574.856.


